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La inves t igac ión  de archivo -has veces implica, cona, cualqiiier in- 
vestigador puede atestiguar, largas y tediosas horas de l e c t u r a  a cambio 
de r e su l t ados  marginales e insignificantes. No obstante, raras  veces s e  
emprende l a  laboriosa tarea de rebuscar y extraer información de donanen- 

t o s  que tienen varios siglos de exis tencia  s i n  recompensas ocas iona les ,  
a lgunas de l a s  cuales pueden ser  canpletamente inesperadas e inmensamente 
gratificadoras. h 1982 tuvimos l a  oportunidad de canprobarlo cuando, a l  
examinar e l  contenido del legajo 857 en l a  sección del Archivo General de 
I n d i a s  c l a s i f i c a d a  cano indiferente General, dimos con una copia o "tras- 
lado" (tanada de los  originales) de algunas de l a s  primeras t a sac iones  de 
t r i b u t o s  hechas en Guatemala en e l  s ig lo  X V I ,  tasaciones que hasta ahora 
s e  l a s  daba por desaparecidas.' E l  propósito de e s t e  a r t ícu lo  es  s imple  
mente dar  a conocer es tas  tasaciones por medio de su publicación para que 
sean accesibles más rápidamente. Sin embargo, antes de presentar l a  t rans  - 
c r ipc ión  de nuestro hallazgo, l o  situaremos brevemente en e l  contexto g e  
n e r a l  3e l a  imposición del t r ibuto en Guatemala durante los  primeros años 
d e l  período colonial  y diremos algo sobre l a  controversia que precedió a l  
es tab lec imiento  de l a s  tasaciones. Así mismo, s e  pondrán a discusión l a s  
re laciones que hubo entre los  t r e s  protagonistas directos de l a  controver- 
s i a :  Pedro de Alvarado, Francisco Marroquín y AlOnso Maldonado. 

E 1  primer intento por determinar l a  capacidad de los  indígenas de Gua- 
temala para  pagar t r ibuto data desde 1535 cuando, en respuesta a l a s  rea- 
l e s  cédulas  emit idas  en 1533 y 1534, Alonso M3ldonado (en ese entonces 
o ido r  de l a  Audiencia de l a  Nueva España) t r a t ó  de convencer a Pedro de 
Alvarado (gobernador de Guatemala] de l a  necesidad l e g a l ,  ba jo  l a  l e y  
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Debido a l a  cant idad de notas  contenidas en e s t e  es tyi io ,  hemos 
optado por reunirlas a l  f ina l ,  siguiendo a l  texto a manera de apendice. 



c o l o n i a l  española,  de mantener a l a s  comunidades indígenas "tasadas y 
moderadas". Debido a que a Maldonado l e  había sido notificado por e l  rey 
(Car los  V )  que debía abandonar México en 1535 para serv i r  en Guatemala de 
gobernador suplente durante l a  ausencia anticipada de Alvarado, quien s e  
marchaba para  España, no es  sorprendente que exis t iera  tensión entre los  
dos o f i c i a l e s  de a l t o  rango, especialmente en l o  referente a l a  tasación 
d e l  t r i b u t ~ . ~  La reacción de Alvarado ante e l  mandato rea l  de Maldonado 
ordenándole moderar e l  pago del t r ibuto -reacción de ccmpleta oposición- 
f u e  l a  t íp ica  de un veterano conquistador quien no reconocía máa autoridad 

que l a  suya propia  y que c r e í a  que Guatemala era algo más que su  propia 
hac iendi~ .~  Maldonado, siguiendo órdenes reales, argüía: 

porque en  e s t a  provincia de Guatemala los  indios de e l l a  no están 
tasados  n i  moderados en l o  que han de dar y t r ibu tar  a l a s  perso- 
nas  que l o s  t ienen  encomendados y para l a  conservación y perpe- 
tuidad de los  indios de es ta  provincia conviene que l o s  ind ios  de 
e l l a  se moderen y t a sen  en l o  que han de dar y contribuir a las 
personas en quien est'an encanendados y depositados, por tanto . . . 
que todas l a s  personas que t w i e r e n  ind ios  encomendados en e s t a  
provincia de Guatemala los  traigan ... a tasar  y moderar dentro de 
t r e i n t a  d í a s  primeros siguientes,  so pena que se  pronunciará por 
vaco y s e  pondrá en cabeza de Su Majestad.. . .* 

Tales intenciones recibieron por parte de Alvarado una repulsa  extensa y 
quisquillosa, l a  cual, en parte,  dice: 

porque yo soy gobernador de e s t a  provincia de Guatemala, por Su 
Magestad, y siendo gobernador no se pudieron n i  pueden entrometer 
e l  Muy Reverendo Presidente y oidores de l a  Audiencia Real de ~ é -  
x ico  en cosa alguna de m i  gobernación ... y porque aunque por S.M. 
s e  haya mandado t a s a r  l o s  i nd ios  de l a  Nueva Fspaña, no por eso 
fue  v i s t o  mandar que s e  tasasen los  indios de es ta  gobernación de 
Guatemala, por ser  cano e s  gobernación por s í ,  d i s t i n t a  y apartada 
de l a  gobernación de México y de l a  dicha Nueva España, c m  es no - 
to r io  ... y porque si S.M. fuera servido que s e  tasaran los  ind ios  
de e s t a  gobernación de Guatemala, S.M. me l o  enviara a mandar, 
cono a su gobernador, por expreso mando suyo, cano me ha enviado a 
mandar otras  cosas por sus Provisiones Reales ... y porque yo, co- 
mo gobernador de Guatemala, tengo tasados y moderados l o s  pueblos 
e i nd ios  de e l l a ,  y e s toy  p r e s t o  a volver los  a tasar, habiendo 
oportunidad, cuando me pareciere que conviene a l  s e r v i c i o  de S.M. 
... y porque e s t a  t i e r r a  y provincia de Guatemala no e s t á  acabada 
de conquistar n i  pacificar,  y l o  más del año, por s e r  los  in&ios y 
na tu ra l e s  de e l l a  bravos e indmnables, están los  más de los  espa- 
ño les  que en e l l a  viven, en l a  guerra sobre e l los ,  conquistándolos 
y pacif icándolos  a l  s e r v i c i o  de S.M. ... y porque e s t a  dicha 
provinc ia ,  asimismo, e s  muy r e c i a  y áspera de montes, s ie r ras  y 
barrancas,  y muy e s t e r i l  y f l a c a  de t r i b u t o s  y mantenimientos, 
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porque l o s  ind ios  de e l l a  no dan a los  españoles oro n i  p la ta  n i  
mantas, como l o s  ind ios  de l a  Nueva España, salvo maíz y a j í ,  y 
eso muy poco, y l o  que los  indios l e s  quieren dar  de s u  voluntad 
s i n  premia n i  fuerza alguna . . . y porque si l a  dicha tasación s e  
h i c i e s e  los  vecinos españoles no podrían sostenerse en e s t a  gober  
nación y de pura necesidad s e  habían de i r  de e l l a  a buscar de 
comer a o t r a s  p a r t e s ,  y s e r í a  dar causa a los  indios y naturales 
de e l l a  s e  levantasen luego y s e  a lzasen  con l a  t i e r r a ,  l a  cua l  
s e r í a  mala de volver a conquistar y pacificar según e l  largo tien- 
po que yo y los  españoles y capitanes que conmigo anduvieron en l a  
guerra  estuvimos en l a  conquis ta r  y p a c i f i c a r  que fueron s i e t e  
años y más, por l a s  cuales razones y por cada una de e l l a s  pido y 
suplico a V.líd. mande revocar y reponer e l  dicho pregon . . . para  
hacer l a  dicha tasación, pues no conviene a l  servicio de S.M. que 
s e  haga en es ta  provircia y 

Maldonado no se impresionó por e l  razonamiento de Alvarado y contra-atacó 
de l a  siguiente manera: 

Que l o  que m á s  conviene en es ta  gobernación para conservación de 
l o s  ind ios  de e l l a  y su buen tratamiento es  que l a  dicha tasación 
y moderación s e  haga como S.M. l o  manda y es to  e s  más necesario 
aquí que en ~ é x i o o  porque en Máxico casi  todas l a s  personas están 
de as ien to  y no tienen intención de s e  i r  a Cast i l la  sino permane 
c e r  en l a  t i e r r a ,  y a s í  cada uno procura relevar sus indios en 
todo l o  que puede y aquí es l o  contrario porque l a  mayor parte de 
l o s  vecinos ... están de camino para Cast i l la  en allegando dineros 
para  s e  poder i r  a e l l a  y a s í  no tienen respeto a l a  conservación 
de los ind ios  s i n o  a s a c a r l e s  todo l o  que más pueden para más 
p r e s t o  poder cumplir su  deseo e irse a España y no obstan l a s  ra- 
zones que por e l  Sr. Gobernador sealegan para impedir que l a  d icha  
t a sac ión  s e  haga n i  menos l e  obsta decir que yo no soy par te  para 
hacer  e s t a  tasación, pues tengo mandado de S.M. para hacerla ... Y 
que e s  contra l o  que S.M. t iene mandado por Su Real fédula, porque 
ningcin impeduaento s e  l e  pone en su gobernación con hacer l a  tasa- 
c ión  de los dichos indios c m  parece claro que 61 puede gobernar 
en  todo l o  que pareciese que conviene y yo hacer l a  dicha tasación 
y no contradice lo  uno a l o  otro.6 

Otros  r e s iden te s  españoles en Guatemala -entre e l lo s  mdrigo de Sandoval- 
i n t e r v i n i e r o n  para apoyar l a  posición de Alvarado. Sandoval, en represen - 
t a c i ó n  d e l  cabi ldo de Santiago de Guatemala, escr ibió l o  siguiente a M a l -  

donada : 

Pido y sup l i co  a ... revocar y reponer e l  dicho pregón ... para 
hacer l a  dicha t a sac ión  pues no conviene a l  servicio de S.M. que 
se haga en e s t a  provinc ia  y gobernación de Guatemala por l a s  ra- 
zones dichas y alegadas por e l  Sr. Gobernador [Alvaradol a que me 
r e f i e r e  porque s e r í a  dar  causa a que l a  t i e r r a  s e  perdiese y los  



españoles  que en e l l a  viven y moran l a  dejasen y se  fuesen a bus- 
car  de m e r  en o t ras  partes.' 

No fue  sino hasta que Maldonado (él mismo no s i n  intereses creados) consi- 
guió a l i a r s e  con e l  primer arzobispo de G u a t a l a ,  Francisco Marroquín,8 

cuando s e  reunió suficiente fuerza pol í t ica  y no poco valor para vencer l a  
oposición del Adelantado, Alvarado, y e l  cabildo de Santiago; dando lugar, 
f inalmente,  a que s e  l levaran a cab  las t a ~ a c i o n e s . ~  Estas, realizadas 
específicamente como respuesta a o t ra  real  cédula emitida e l  23 de febrero 
de 1536, fueron probablemente aprendidas entre 1536 y 1541, pues e l  10 de 
mayo de 1537 e l  arzobispo ~ a r r c q u í n  p d í a  argüir en una car ta  a l  rey que 
había  recopi lado  " l a  matr ícula  de toda l a  gobernación" y que conocía 
"todos los  pueblos, uno a uno, y muchas veces p l a t i cado  y camunicado l o  
que cada uno puede". lo  La tasa  del t r ibu to  que l a s  canunidades indígenas 
deberían pagar a sus amos españoles probablemente tuvo lugar a l o  largo de 

1538, ya que,  e l  20 de enero de 1539, Marroquín podía informar a l  monarca 
que: 

con l a  tasación que s e  ha hecho en l a  mayor parte del la  (y  para l o  
que queda nos partiremos en f i n  deste mes e l  gobernador [Maldona- 
do] y yo) ha recebido grande benef ic io ,  y s e  va conociendo, y 
sobre todo habérseles dado e l  entender que tienen Dios en e l  c ie lo  
e rey en la t i e r r a ,  y que tienen gobernador y obispo en nombre de 
vra .  magt. para  su  defensa e amparo, y todo l o  dernás conforme a 
una c'edula que vra .  magt. invió para este efecto y en todo están 
medianamente instruidos y de cada día s e  instruyen.ll 

~ a r r o q u í n  y Maldonado en persona emprendieron gran par te  del duro tra- 
ba jo  de v i a  j a r  a t r a v é s  de Guatemala para asegurarse de que l a  tasación 
d e l  t r i b u t o  que l a s  comunidades indígenas habrían de pagar fuese justa y 
r e a l i s t a .  Parece s e r  que ambos s e  llevaron muy bien durante l a  realiza- 
ción de t a l  tarea,  pues Marroquín manifiesta que: 

verdad que en todo e l  ti- que ha estado aquí e l  licenciado Mal- 
donado no ha habido entre nosotros diferencia, porque s e  ha t en ido  
más por oidor que por gobernador, y a e s t a  cabsa siempre ha habido 
conformidad; y porque siempre habanos andado juntos en l a  vis i ta-  
c ión;  digo es to  porque deseo hacer m i  of ic io  de protector cano des -- 
cargue l a  conciencia de vra. mt . ;  que esto s e  conozca e s  menester 
s e  a c l a r e  que cosa es  se r  protector y a que s e  extiende; y que en 
l o  que es o f u e r e  a m i  cargo no se entremetan n i  puedan entreme 
t e r ,  n i  me Snpedir l a  just ic ia ,  n i  e l  gobernador.12 

Aun cuando e l  obispo y e l  gobernador suplente trataron de hacer un t r a b a j o  
l o  m á s  completo posible, mrrcquín no du;iabi en afirmar que l o  que habían 
l levado a cabo d i s t aba  de ser  perfecto, y es ta r ía  siempre sujeto a revi- 
S ión : 
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Olvidado s e  me habían dos punctos muy esenciales y es  que vra. 
magd. mande que hecha l a  tasación el  qobernador no pueda añadir, 
n i  q u i t a r  cosa a l m a  n i  dar licencia para quebrantar l a  tasación, 
s i n  que s e  consulte y s e  vea si conviene que se r í a  un desaguadero 
por do s e  sal iese  todo l o  coxido; ansimismo en l a s  tasac iones  no 
puede haber c l a r idad ,  n i  l o  que s e  debe y puede dar en un año y 
dos,  cada d í a  s e  descubre l a  posibilidad o f a l t a ;  e s  menester de- 
claración para esto. l3 

La p a r t i d a  de Alvarado hacia Wpaña en 1536 y l a  permanencia de Maldonado 
como gobernador de Guatemala durante los  tres años que e l  Adelantado estu- 
vo fuera  señalaron, aparentemente, una marcada mejoría en l a  suerte de los  
indígenas, pues en e l  Memorial de So 7BE s e  lee  que: 

durante  e l  año [ 1536 1 l l egó  e l  Señor Presidente Maldonado, quien 
vino a a l iv i a r  los sufrimientos del pueblo. Pronto cesó e l  lavado 
d e l  oro,  s e  suspendió e l  t r ibu to  de muchachas y muchachos. Pronto 
también cesaron l a s  muertes por e l  fuego y en l a  horca, y cesaron 
los  despojos en los  caminos por parte de los  castel lanos.  Pronto 
volvieron a verse  t r a n s i t a d o s  l o s  caminos por l a  gente como l o  
e ran  antes de que comenzara e l  t r ibuto,  cuando llegó e l  Señor Mal- 
donado, joh hi jos  &os!l4 

Para e l  10 de agosto de 1541, ya s e  había terminado de hacer l a  tasación, 
según l o  expresa mrroquín en una car ta  que escribió a l  rey ese mismo día. 
En l a  misma c a r t a ,  Marroquín menciona haber oído sobre l a  muerte de Pedro 
de Alvarado y predice -con bas tan te  ac i e r to -  cambios subsecuentes para  
Guatemala: 

Acabando de hacer l a  t a sac ión  des ta  provincia que ha sido harto 
provechosa, estando de camino para m i  casa, recibí  cartas del vi- 
so r r ey ,  con l a s  más t r i s t e s  nuevas que me podían venir, que fue l a  
muerte del adelantado don Pedro de Alvarado, ansí por perder v.mt. 
e l  más bueno y l ea l  servidor ( a  nadie pongo delante) en estas  p a r  
t e s ,  cano por e1  mucho y entreWnable amor que yo l e  tenía; y porque 
con su  muerte me queda alguna sospecha de alguna alteración en 
e s t a s  p a r t e s ,  principalmente en l a  gobernación de Guatemala y sus 
comarcas. 15 

Después de l a  muerte de Alvarado, Maldonado fue n d r a d o  presidente de la 
Audiencia de Guatemala, cargo que ocupó desde 1543 hasta 1548 y en e l  que 
s e  esperaba pus i e ra  en ejecución l a s  Nuevas Leyes de Indias para e l  Buen 
Tratamiento y protección de los  1ndios.16 Bajo l a  presidencia de Maldo- 
nado s e  hizo un esfuerzo más por tasar l a  capacidad de t r ibu to  de los  in- 
dígenas de l a  manera más justa y exacta que fuera posible. Misten datos 

de t r e s  o idores  (Diego de Herrera,  Pedro M r e z  Quiñonea y Juan ~ o g e i )  

que emprendieron l a  tarea.17 Se pueden encontrar fragmentos de estas  ta- 
saciones en e l  hrchivo General de Ind ia s ,  Pa t rona to  70-1 -1 8 y J u s t i c i a  
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286- Con todo, no fue sino hasta que Alonso G$ez de Cerrato sucedió a 
Maldonado en el cargo de presidente de la Audiencia de Guatemala en 1548 
cuando se pusieron en vigor tasaciones de tributo que reflejaban las 
Nuevas Leyes de Indias, hecho que provocó reacciones airadas por parte de 
todos los sectores de la sociedad colonial española, incluyendo al obispo 
Marroquín. Este argüía que "para estas tasaciones conviniera entender y 
conocer los pueblos y los indios y ansí lo que se ha hecho y haze es ati- 
nar y adevinar".18 sólo la investigación 6 s  araplia puede determinar si 
las tasaciones hechas por Marroquín y Maldonado reflejan o no una realidad 
más exacta para los Últimos años de la década de 1530 que las tasaciones 
de Cerrato para finales de la década de 1540. 

Las tasaciones transcritas a continuación sólo constituyen un puñado 
de las recopiladas por Marroquín y Maldonado, ya que existe evidencia de 
que muchas otras comunidades de centroamérica fueron incluidas en la 
tasa.19 Una búsqueda más amplia en los archivos de ~spa?ia y Guatemala 
quizás saque a luz algún &a estas otras tasaciones. Si bien las copias 
de las tasaciones localizadas en Indiferente General 857 sólo comprenden 
siete folios, en ellas se encuentran representadas algunas de las c m i -  
dades más importantes de Guatemala. Incluyen ~acatepéquez y Ostuncalco, 
Tacuba y Janaytepeque, todas tenidas en encomienda por Francisco de la 

Monostenango y Comalapa (Figura l ) ,  adjudicada a Juan Pérez Dar 
dÓn:21 y Utatlán, la capital de la nación quich.6 antes de la conquista, y 
que pagaba tributo a cristóbal de la Cueva.22 Desafortunadamente, en nin- 
guna de las tasaciones se hace referencia alguna al t d o  de la población 
de tributarios por cada roimsnidad: omisión que menoscaba considerablemente 
el potencial de las tasaciones para la reconstrucción histórica. Ninguna 
de las tasaciones para las canunidades de lo que actualmente es Guatemala 
lleva fecha, pero a partir de la tasación de la c m i d a d  salvadoreña de 
Teculuca localizada en el actual departamento de San Vicente, parcialmente 
fechada el 4 de julio de 1538, se puede asmir, con cierto margen de segu- 
ridad, que todas las tasaciones fonnan parte de las recopiladas entre 1536 

y 1541 pos Marroquín y Maldonado. 
Existen más pruebas. La tasación para Teculuca en la sección Indife- 

rente General 857 es una copia exacta de otras dos que se encuentran en 
Patronato 70-1-8. Una tasación, probablemente otra copia, reza en el nar- 
gen izquierdo: "por la cabeza de estas tasaciones que esta en el libro 
parece que se hizo por el año 1538 y alcabo dellas está firmado de dos 
firmas que dize Episcopus Cuahtlmalensis [y] EL Licenciado  ald donado".^^ 
Otra, muy probablemente una tasación original cuyo lamentable estado exige 
restauración, efectivamente lleva las firmas del obispo de Guatemala y 
Alonso Maldonado (véase la Figura 2). 

Hay otros tres doclmentos que ayudan a determinar el origen y natura- 
leza de nuestro hallazgo. Son tasaciones redactadas idénticamente a las 



Figura 2. copia de la tasación original realizada y firmada por Francisco 
~ a r r o ~ u í n  (izquierda) y Alonso Naldonado (derecha). Reproducida con 
permiso del Archivo General de Indias (fuente: Patronato 70-1-8). 
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r e g i s t r a d a s  en l a  sección Indiferente General 857. Las tres serán exami- 
nadas brevemente en los  siguientes párrafos. 

1 )  En Pat rona to  70-1-8 también s e  incluye una tasación para Utatlán, 
en cuyo margen izquierdo s e  lee: "parece p r  otras  tasaciones que e s t a  s e  
h i zo  en e l  mes de diciembre de 1538 años, no está  firma& en e l l a  sino a l  
cabo están dos firmas que dice l a  una Epus Cuahtemalensis y l a  o t r a  Licen- 
ciado Maldonado, digo a l  cabo de las  tasaciones que s e  hicieron en aque l l a  
sapón" .24 

2 )  En Jus t ic ia  286 s e  incluye una tasación para Tacuba, a l  f i n a l  de l a  
cual se lee: "sacadas del l ibro de tasac iones  v i e j a s  que dizen h i z o  e l  
obispo des t a  provinc ia  de Guatemila y e l  licenciado Maldonado gobernador 
que fue de e l l a  que es ta  en poder de mi ,  Diego de Robledo, s e c r e t a r i o  de 
Audiencia e Chancilleria Real de los  Confines que reside en es ta  ciudad de 
Santiago de Guatemala". 25 

3 )  J u s t i c i a  286 también cont iene una tasación para Jumaytepeque, a l  
f i n a l  de l a  cua l  s e  lee  casi  l o  mismo que en l a  de Tacuba, a saber: "sa- 
cada del l ib ro  de l a s  tasaciones v i e j a s  que dizen aver  hecho e l  obispo 
d e s t a  ciudad de Guatemala y e l  licenciado Aionso Maldonado gobernador que 
fue del la  que está en pder de m i  Diego de R ~ b l e d o " . ~ ~  

~ e s ~ u é s  de haber presentado l o  anterior a manera de pruebas textuales 
independientes y de haber expuesto brevemente e l  contexto his tór ico rele 
vante ,  pasamos a l a  transcripción de l a s  copias de l a s  tasaciones de Ma- 
r roquín y Maldonado encontradas, cano ya hemos mencionado, en l a  sección 
Indiferente General 857 del Archivo General de Indias. 



INDI- G m R A t  857 ( 1538) 
Traslado de algunas tassaciones 
de los pueblos de los tenientes 

Tassacion de l o s  pueblos que posee don Francisca de l a  cueva vecino de 

guatimaia. 27 

cacatepeque y o ~ t u n c a l c o ~ ~  / que den de setenta a setenta dias cien xiqui- 
p i l e s 2 9  de cacao y mas qua t ro  c i e n t a s  mantas de buena medida30 y mas 
veynte sobre  camas y veynte paramentos31 de los  que acostunbran dar y nic 

doze ces tos  de y rrecaudo de bastimento para l a s  estancias de puer- 
cos y para e l l o  que hagan sus milpas de maiz para los  dichos puercos y que 
algunos d i a s  y pascuas traygan miel y gall inas y codornizes y quevos para 
casa y rropa para los  porqueros / no m de dar otra  cosa mas de que den de 
c a e r  a l  c a l p i ~ q u e ~ ~  que a l l i  e s twie re  / 

que l e  hagan cada un ano sus m i l p a s  de ag i  e Erisoles y desto l e  rrescaten 
hasta quarenta xicupiles de cacao y l e  den para su  casa a x i  y s a l  l o  que 
ob ie re  menester y l e  den nueve ind ios  a 1a.contina para su servicio en 
e s t a  ciudad y estos l e  ayuden a hazer l a s  milpas del t r igo  en e l  pueblo de 
c u ~ n a y t e p e ~ u e ~ ~  y a t r a e r  e l  dicho t r i g o  a e s t a  ciudad y quando estos 
dichos indios vinieren a ayudar a hazer l a s  milpas no vengan a s e r v i r  a 
e s t a  ciudad y e l  dicho t r igo  l o  traygan a e s t a  ciudad en tiempo ynjuto36 y 
l e  den c i en  t o l d i l l o s  y sesenta quipiles y cien m a ~ t e l e s ~ ~  y l e  den cada 
domingo cinco g a l l i n a s  t r e s  de l a  t i e r r a  y dos pollos de c a ~ t i l l a ~ ~  y l e  
den l a  miel  y ce ra  que e l l o s  le g u i s i e r e n  da r  para  su  casa y algunas 
suelas e cutaras para sus esclav0s3~ / 

que l e  hagan l a s  sementeras del t r igo  en su pueblo y para e l l a s  l e  ayuden 
e l  pueblo de tacuba y l e  traygan e l  dicho / t r igo  a es ta  ciudad y l e  den 
seys  yndios ordinarios en es ta  ciudad y an l e  de servir  quando no hizieren 
l a s  sementeras41 y cada domingo dos gall inas una de c a s t i l l a  y o t r a  de l a  
t i e r r a  y l e  den miel y cera l o  que oviere menester y algunas cutaras para 
los  esclavos y l e  hagan su millpa de mayz cano l o  solian / 

fol io Iu. 

los pueblos que t i e n e  en encomienda Joan Perez Dardon vecino de Guati- 

mala4Z e l a  tasacion dellos / 



que den de quinze a quinze dias treynta yndios de servicio hordinarios en 
l a  ciudad44 y traygan d iez  g a l l i n a s  de l a  t i e r r a  quando vengan a servir  
que den todo rrecaudo a los puercos y a todos sus ganados / que hagan sus  
milpas de mayz y sino llegaren a m i l  hanegas4= s e  l a  sunplan y l e  den s e  
s e n t a  x i q u i p i l e s  de cacao46 / y quando t r u x i e r e n  l a s  gall inas traygan 
algunas codornizes y alguna caca l o  que e l los  q u i ~ i e r e n ~ ~  / dar e miel y 
p e t a t e s  y o l l a s  y cantaros y canales48 y o t ras  menudencias para su casa y 
l e  den cada dmningo una carga de y o t r a  de axi e hagan una sementera 
de t r i go  / 

~ o m a ~ a ~ a 5 0  

que den en cada un año ochenta cargas de sa151 cinquenta hanegas de axi 
c i e n  hanegas de f r i so les  trezientas cargas de ca l  y le den l a d r i l l o  y texa 
pa ra  s u  casas2 y l e  den todo rrecaudo para todos sus ganados y l e  rreparen 
l a s  casas dellos y l e  den petates para su casa e miel y codornizes y o t r a s  
menudencias para su casa y l e  den cinquenta yndios ordinarios en l a  cibdad 
y quando venieren a servir  an de t r ae r  ocho gall inas / de l a  t i e r r a  y ocho 
de c a s t i l l a  y hagan una sementera de t r i g o  y hagan una milpa grande de 
mayz y sino l legare a dos m i l 1  hanegas s e  l a s  cunplanS3 / y l e  den sesenta 
x i q u i p i l e s  de cacao y l e  den quatro qientas mantas de l a  manera que acos- 
tunbran / a dar / 

folio 2 

l a  t a s a s i o n  de los pueblos que t iene  en e n d e n d a  antonio decanpo vecino 
de l a  v i l l a  de San Salvador54 

tonacatepeque y goyapango y ~ i l o p a n g o ~ ~  mandose que el dicho pueblo de to- 
nacatepeque l e  hagan sus  milpas y sementeras de mayz en ynbierno y bera- 

y l e  s i enbre  en todas e l l a s  veynte anegas de maiz y l e  hagan su s e  
mentera de alqodon y de l o  que d e l l a  s e  cogiere  l e  den en cada un año 
veynte t e l a s  para jubones / de dos p i e rnas  cada t e l a  an de s e r  de t r e s  
baras  en l a rgo  y una en ancho57 y l e  den quarenta to l a i l l o s  y p r e n t a  
naguas y t r e y n t a  guaypiles e quatro panes de cera l inpia  y cien pares de 
alpargatesS8 y ochenta pares  [de cutarras] y cada domingo le den quatr0 
gall inas y l e  hagan sus seraenteras de a x i  e Er i so les  e ch ia  y c m o t e s  e 
x i c a m a ~ ~ ~  / y d iez  cargas de olomina60 / y cinco cargas de s a l  anle de 
poner en l a s  minas de metapS1 quatro cientas cargas de bastimentosó2 / en 

un año y quando fueren estos yndios cargados si s e  ofreciere necesidad de 
rreparar algunas casas o hazer algun Rancho en l a s  minas / que l o  puedan 
hazer  y no o t r o  s e r v i c i o  vinagre y pescado fresco y f ru t a  para su casa y 
huevos l o  que e l l o s  qu i s i e ren  y dos cantaros  de miel y l e  den servicio 

para sus gados [ganados] y l e  rreparen l a s  casas  d e l l o s  y e s t o s  con l o s  



demas yndios que t iene encomendados l e  r reparen l a s  casas  de su morada 
quandose ofreciere necesidad y l e  den en l a s  minas / de metapa seys indios 
o r d i n a r i o s  / de servicio / e l  pueblo de xilopango hagan sus sementeras de 
myz de ynbierno / y berano y sienbren ocho anegas en todas e l l a s  / y l e  
hagan y aderecen l a s  casas para encerrallaó3 / y l e  hagan s u  sementera de 

algodon / y de l o  que della s e  cogiere  l e  hagan quarenta  t o l d i l l o s  / y 
veynte e c inco  te las  para camisas de onbre [hciubrel / y dos panes de cera 
l i n p i a  / y s i e t e  cargas de olomina / quarenta pares de alplrgates / y qua- 
renta pares de cutaras / y cada domingo dos ga l l i nas  / y dos cantaros  de 
miel  f r u t a  y  esc cado y huebos / y binagre l o  que e l los  quisieren / dos 
yndios de s e r v i c i o  o rd ina r ios  / en metapa y a de ayudar a t r ae r  y poner 
l a s  dichas qua r to  [ s i ~ : ~ u a t r o ]  ~ i e n t a s  carqas / de bastimentos en las  
m i n a s  de metapa / confonne a su posibilidad / e l  pueblo de cuyapango haga 
s u s  sementera de mayz de ynbierno y berano / y en e l l a  an de / senbrar 
ocho anegas de mayz y l e  hagan su sementera de axi e f r i s o l e s  / y xicamas 
e camotes para  s u  casa / y gente y l e  hagan una millpa de algodon / y de 
l o  que del la  se cogiere l e  den veynte naguas / y veynte t e l a s  para  hazer 
Jubones de l a rgo  / y ancho como los  de arriba / y veynte to ld i l l o s  y en 
cada un año dos panes de cera / l inpia  e cinco carqas de o lmina  / y qua- 
renta pares de alpargates y treynta de cutaras y dos cantaros de miel cada 
año y si  quisiere comutar toda l a  dicha 

fo2"o 2v.  

ropa l o  pueda hazeró4 / y s e  l e  encarga l a  conciencia [a] todos estos 
pueblos juntamente con ciguateguacan65 / an de proveer su casa de mayz y 
l o s  demas bastimentos necesarios y todos e l los  juntos / provean a sus ga- 
nados y su  e s t anc ia  y hagan y reparen l a s  casas de su mradaó6 y de sus 
e s t a n c i a s  cada uno conforme a su posibilidad sobre todo l o  qual s e  l e  en- 
carga  l a  conciencia y que todos e l lo s  provean de axi y f r i so les  y otras  
legunbres para su casa / y esclavos demas de l o  susodicho s e  mando que to- 
nacatepeque l e  de quatro yndios de servicio ordinarios en l a  v i l l a  [de San 
salvador] y coyapango uno y xilopango o t r o  y quedando l e s  mayz a l o s  
dichos yndios le puedan rrescatar / saló7 / todos e l los  provean su  casa de 

loca  y petates l o  necesario y que l e  den yndios para aderecar los  carros y 
que anden con los bueyes y queriendo los  yndios yr de $13 boluntad pagando 
l e  s u  trabajo por cosas necesarias para casa de su encmendero a gracias a 
diosú8 / vayan y e l  dicho su encomendero los  pueda ynbiar / E que l e  den 
a n s i  mesmo caca para su casa de l o  que oviere en e l  pueblo e vinagre para 
su casa y e l  enequen que ansimem obiere menester para suel tas  y xaquinas 
y cabt'stros para l a s  bestias / de su en~omendero~~  / 

~ i g u a t e ~ u a c a n ' ~  

que den a l  dicho s u  encomendero en cada un año quiñientos xiquipiles de 
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cacao7? / y que l a s  milpas de cacao que t iene puestas se l a s  curen y r r e  
pongan / hasta que den f ru to  y l e  hagan sus sementeras de myz de ynbierno 
y berano / y en cada sementera l e  s ienbren  quinze anegas de mayz y l e  
hagan l a s  troxas para l o  poner y l e  sienbren axi e f r i so les  para su casa y 
s u  gente  y l e  hagan s u  sementera de algodon y de l o  que del la  s e  cogiere 
l e  den cinuenta pares de naguas y sesenta guaypiles y veyrte e cinco sava- 
nas y sino s e  coxiere algodon y su  amo l o  conprare / l e  hagan l a  dicha 
Ropa y l e  den rrecaudo / para sus ganados en e l  pueblo o en sus terminos o 
do e s t a  su  e s t a n c i a  y e l  cacao o cera o m i e l  o pita72 / que s e  l o  pongan 
en  l a  dicha v i l l a  o en a ~ a x u t l a ~ ~  an l e  de dar diez panes de cera l inpia  y 
c inco  cantaros de miel / y cien pares de alpargates / y duzientos pares de 
cutaras y si algun mayz obiere / menester para  s u  casa s e  l o  l l even  / o 
pa ra  s u  estancia huevos y pescado y f ru t a  / l o  que e l lo s  quisieren dar / y 
que l e  hagan una sementera de t r igo  de t r e s  hanegas y si ob ie re  menester 
alguna ca l  para su  casa que s e  la  lleven / y si e l  dicho su  

folio 3 

e n c m d e r o  quidiere canutar l a  dicha Ropa l o  pueda hazer y sobre e l l o  s e  
l e  encarga l a  conciencia an de dar en l a s  miras de metapa diez yndios or- 
d ina r ios  / de servicio y an de poner en cada un año en l a s  minas de metapa 
/ seysc ien tos  yndios cargados de bastimentos / y no an de hazer o t ro  s e r  
v i c i o  eceuto si s e  ofreciere nescesidad de hazer alguna casa e rrepararlas 
hechas que l o  hagan / quando enbiare algun mensajero que l o  pueda hazer  / 
y les pague su trabajo7* y quatro gall inas / cada domingo y quando fuere / 
a l  pueblo l e  den l o  que ov ie re  menester para su comida / y servicio / y 

que l e  den yndios para adrescar los  carros / y que anden con los  bueyes y 

que s i  su encomendero quisiere enbiar algunos yndios por cosas nescesarias 
/ a g r a c i a s  a dios para proveymiento / de su casa queriendo yr los  yndios 
de s u  boluntad e pagandoles su  t r a b a j o  / l o  pueda hazer / e que l e  den 

caca para  su  cassa  / de l a  que ob ie re  en e l  pueblo / y binagre para su 
cas sa  y e l  enequen que ansi  mesmo oviere menester / para suel tas  e xaqui- 
mas / y cabestros para l a s  bestias / de su encanendero / 

los yndios que t iene en encaaienda don xpoval de l a  cueva75 estan tasados 
en l o  siguiente / 

que den en cada un año de cinquenta a cinquenta dias diez xi&piles de 
cacao y veynte naguas y veynte mantas / blancas y quarenta  g a l l i n a s  / de 
c a s t i l l a  y miel y s a l  y axi l o  que e l los  quisieren dar / y algunos petates 
para su casa y diez yndios de servicio  ordinario^^^. 
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folio 30. 

~ e c u l u ~ e l o ~ ~  

que l e  s ienbren  en cada un año treynta hanegas de mahiz e parte dello l e  
pongan en l a s  minas de metapa y en gracias a dios / y l e  hagan una semen- 
t e r a  de t r i g o  de doze hanegas / y s e  l o  pngan en salvador o en gracias a 
dios / y l e  hagan una sementera de f r i so les  de diez hanegas / a los  yndios 
que llevaren e l  t r igo  o e l  rnahiz a gracias a dios / e en  ala^^^ a de dar a 
cada yndio / para que dexen su  casa y haga comida una garga [carga]  de 
mahiz an l e  de dar cada cinquenta dias / ciento e cinquenta pares de sue- 
l a s  para  a lparqates  / y ciento e cinquenta pares de cutaras / s i  su enco- 
mendero lec  diere algodon s e  l o  hilen / hasta dozientas arrobasa0 y l e  den 
cada año veynte a r robas  de cera y treynta arrobas de miel / an l e  de dar 
en l a s  minas de metapa veynte e c inw yndios ordinarios de servicio y en 
l a  v i l l a  de san salvador / seys quando e l  dicho su  encomendero Res id ie re  
a l l i  / an l e  de dar para su canida cada m e s  veynte abes y beynte codorni- 
ze s  / cada año l e  den dozientas  tablas  puestas en l a  v i l l a  / si algunos 
tamemes s e  a lgui laren daqui a gracias a dios / o a l a  zibdad de guatemala 
o en l a  v i l l a  de san salvador / que sea obligado ante todas cosas e l  t e r  

c i o  / de l o  que d i e ren  por l levar l a  dicha carga / a l  yndio y sobre es to  
s e  l e  encarga l a  conciencia / y quando / fuere menester ~ e p a r a r i e  su casa 
/ en l a  v i l l a  de San salvador que se  l a  Reparen / y l e  den Recaudo y s e r  
v i c i o  para  sus  ganados en e l  dicho pueblo y l e  Reparen l a s  cassas / y co- 

r a l e s  d e l l o s  y l e  hagan xaquimas / y cabestros e sueltas / para sus caba- 
l l o s  y que l e  hagan una sementera / de axi / entiendese que l e  an de poner 
de l a s  t r e y n t a  hanegas de mayz que en cada un año l e  an de senbrar / a l  
dicho su enctmendero trezientas anegas en l a s  minas de metapa / ydozientas 
hanegas en l a s  de a l a x  y cien haneyas en l a  ciudad de gracias adios es to  
cada un año y quando e l  dicho su encmendero Residiere en l a  v i l l a  de S-n 
Salvador ansi  mesmo l e  lleven dello myz para su casaa1 / y que l e  den por 
año t r e s  arobas de liquidanbar / 

que l e  hagan dos sementeras y cada una l e  sienbren diez hanegas / y l e  
hagan una sementera de algodon como suelen y del la  l e  den cien guypiles / 
y c ien  mantas blancas de dos baras en largo y una y media en ancho y cien 
naguas e cien masteles / y diez mantas grandes de pared / y ocho savanas y 
c i en  cargas de s a l  / y veynte cargas de axi y treynta cargas de f r i so les  / 
y cinquenta cargas de   es cado / y ochenta pares de alpargates / y ochenta 
de cu ta ra s  quarenta cantaros de vinoB3 / y quarenta de binagre y cada do- 
mingo cinco g a l l i n a s  y ocho x icaras  de cera [ e l  doze cantaros de miel y 



algun pescado fresco para su casa y alguna fruta  / y a l  calpisque cada d i a  
una g a l l i n a  / y algun pescado y huebos / dia  de viernes / en quatro de 
J u l l i o  de t r e y n t a  y ocho8* s e  mando que en es te  año y agora den / cada 

dcminqo ocho gall inas / l a  mitad de a s t i l l a  l a  mitad de l a  t i e r r a  y l e  
den serv ic io  para sus ganados / y l e  hagan sus casas dellos y s e  l a s  Repa- 
ren y demas / de l a  dicha sementera sienbren p r  toda l a  sementera t r e y n t a  
hanegas / y l e  den l a s  cosas nescesarias para su casa y seys yndios a la 
cont ina  / para  s e r v i c i o  de su  casa / y a o t ro  año den demas de l o  dicho 
cada año cien to ld i l los  y cien / 

l o s  pueblos que t i e n e  gaspar aviles de soto mayora6 y l a  tasacion dellos 
es l o  siguiente / 

&apeltique8' / 

que hagan sus  sementeras como suelen por año y que en cada una dellas 
s ienbren  doze hanegas de mahiz en anbas e que l e  den por año trezientos 
x i q u i p i l e s  de cacao e que hagan sus sementeras de f r i so l e s  como acostun- 
bran y sienbren en cada una quatro hanegas de f r i s o l e s  / e que hagan una 
sementera de ag i  e que l e  den a l  dicho su enccmendero cada un año cinquen- 
t a  aRobas de p i t a  e l a  miel e cera que oviere menester para casa e l  dicho 
s u  encomendero e que hagan una sementera de algodon y de l o  que del la  cc- 
g i e ren  den a l  dicho su  encaaendero cien piegas de Ropa o del algodon que 
e l  dicho su enccmendero l e s  diere / e que l e  den cada dcniingo cinco gall i-  
nas de l a  tieRa o de c a s t i l l a  e que ayude es te  dicho pueblo con l o s  demas 
a da r  de comer / a l a  gente que estoviere sacando oro en l a s  minas de l a  
~ e n ~ i o n ~ ~  que cada camino trayga / para l a s  dichas minas dos de leña y se  

fol io  4%). 

buelban luego a su casa y que juntamente con los  denas pueblos l e  t raygan 
mahiz a l  dicho s u  encomendero a casa e l  que oviere menester / e que l e  
limpien unas milpas de cacao que t iene en e l  dicho pueblo e juntamente con 
l o s  demas pueblos den Recabdo a los  puercos que c r i a  e que l e  den todo el 
pescado e vino e vinagre e f ru t a  que oviere menester pa ra  casa d e l  dicho 
su  encomendero e que es te  pueblo con los  demas vayan por l a  s a l  e pescado 
a t a m i m a l c ~ ~ ~  que obieren los de a l l a  dar e que l e  den a l  dicho su enco- 
mendero cotidianos quatro yndios de su servicio / 

que hagan sus sementeras y en e l l a s  sienbren doze / hanegas de mayz e seys 
de f r i so les  y e l  axi que obiere menester su encanendero para casa e que l e  
den cada un año c i en  x iquepi les  de cacao e que hagan una sementera de 
algodon / e que della l e  den a l  dicho su encomendero cien piecas de Ropa e 
que ayude con los  demas a l levar mantenimiento a l a s  minas e a casa d e l  
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dicho su enccmendero e que cada dcmingo traygan cinco g a l l i n a s  e que l e  
den cada año quarenta / arrobas de p i t a  e que den cotidianos quatro yndios 
pa ra  t r a e r  yer  Iyerbas]  e caca te  / en casa e l a  miel e cera que obiere 
menester para casa e vino e vinagre e f r u t a  l a  que e l l o s  qu i s i e ren  dar  
pa ra  casa de su  encomendero e que s ienbren de Regadio seys hanegas de 
f r i s o l e s 9  e que ayuden con todos los  demas pueblos a l levar  mahiz a las  
minas e para casa de su encomendero e que en cada camino que hagan dos 
caminos de l eña  y s e  vuelban luego a su casa e l e  limpien a l  dicho su en- 
comendero sus  acaguatales  e s e r v i c i o  con los  demas a los  puercos / y e l  
pescado que ov ie re  menester para su casa e loca para casa e l a s  minas l a  
que s u  encomendero l e  mandare e que ayuden con los  demas a t r ae r  de tami- 
malco e l  pescado que su enmendero l e  mandare / 

que haga sus  sementeras de mahiz cano suele y acostunbra hazer y en cada 
una dellas seys hanegas de mahiz e f r i so les  c m  s u e l e  / y a x i  l o  que su  
amo obiere nienester para casa e que l e  den a l  dicho su encomendero en cada 
un año c i e n  x i q u i p i l e s  de cacao e que ayuden a l levar  juntamente con los  
demas mantenimientos a l a s  minas e que queden a l l a  para servicio cotidiano 
en l a s  dichas minas doze yndios 

pa ra  t r a e r  leña  y agua para  l l e v a r  l a  piedra y macamorrag3 a l  yngenio e 
labaderos e que ayude con los  demas a t r ae r  mahiz a e s t a  v i l l a  l o  que su  
encomendero obiere menester / e que hagan una sementera de algodon y della 
l e  den c i en  p i ecas  de Ropa e l a  miel e pera e vinagre e vino e f ru ta  que 
ov ie re  menester / para  casa / e que l e  den cinco gall inas cada domingo e 
que l e  linpien a l  dicho su encomendero l a s  milpas de cacao que t i e n e  y 
morales y que vayan a tamimalco par pescado y s a l  / con los  demas y que de 
l a  loca que1 dicho su encomendero / obiere menester / 

Guata 0xiaog4 

que hagan sus  milpas como suelen e acostunbran hazer / y que en cada una 
dollas sienbren tres hanegas de mayz e que hagan sus milpas de f r i s o l e s  / 
y s ienbre en cada una dellas dos hanegas de f r i so les  e que l e  den a l  dicho 
s u  encomendero en cada unaño se t en ta  xiquipiles de cacao e que haga una 
sementera de algodon / y della l e  den cinquenta piecas de rropa y que ayu- 
den a l levar  man tenimiento en las  minas / e a casa de su encomendero con 
l o s  demas e que ayuden a yr con los  demas a timimalco por s a l  e pescado y 

que l e  den ax i  e vinagre e vino e f ru ta  e loca l a  que oviere menester para 
casa e miel e cera l a  que quisieren e que de cada dcmingo qua t ro  g a l l i n a s  
para casa e que l e  den veynte ambas de p i t a  en cada un año / 
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que hagan sus sementeras de mahiz como acostunbran en cada un año y en ca- 
da una del las  / sienbren t r e s  hanegas de mayz e dos de f r i so les  en que ha- 
gan una mi l lpa  de algodon y della den a l  dicho su encomendero cien piecac 
de Ropa e que e l  dicho mayze e f r i so les  s e  l o  pongan con l o s  demas en l a s  
minas y en su  casa l o  que s u  encomendero oviere menester / e que l e  den 
cada un año t r e y n t a  xiquipi les  de cacao / e axi e f ru t a  e que ayuden con 
los  demas a yr por e l  pescado a tamSnalco y s a l  con los  danas e que l e  den 

toda l a  loca que oviere menester / su encanendero en casa e miel e cera l a  

que pudieren dar e pescado e que den cada daningo quatro gall inas e vino e 
vinagre e que todos los  dichos pueblos juntamente l e  ayuden a Reparar l a  / 
casa  e hazerla a l  dicho su encomendero e que sirvan en es ta  v i l l a  cotidia- 
namente para  t r a e r  cacate y lena seys yndios y que si pusiere morales que 
s e  l o s  benef ic ien  todos los  dichos pueblos y los  sienbren y que si  minas 
s e  descubrieren en temino de diez leguas desta v i l l a  que a l l a  vayan todos 
l o s  dichos pueblos a hazer e l  dicho servicio que estotras  estan tasadosg6 

/ e que l e  den e l  s e r v i c i o  todos los  dichos pueblos que obiere menester 
para los  dichos puercos e que s i  senbrare t r i go  que l e  ayuden a senbrar  / 
y benefyciar  y s e  de servicio para e l  que pueda enbiar diez yndios por l o  
que obiere menester a san salvador o a comayaguag7 o a do quis iere  / e que 
l e  hagan s u  casa e s e  l a  cerquen y que l e  den Recaudo y servicio para 
todos sus ganados y que l e  aderecen l a s  casas / en l a s  minas / 

f o l i o  50. 

que l e  hagan c i en  cargas  de pescado e cinquenta hanegas de s a l  e que l o  
trayqan a casa de su encanendero e que hagan una sementera de algodon / y 
d e l l a  l e  den quarenta piecas de Ropa cada un año e que l e  den cada f i e s t a  
principal e las  pascuas doze gall inas / 

que haga una milpa cada año de dos hanegas de mahiz e o t ra  sementera en e l  
verano / y otras  dos sementeras de f r i so les  e sienbren o t r a s  dos hanegas 
en  cada un año e que den pescado para  casa  a s u  encomendero e que a l  
tiempo que s e  mata l a  0 1 o m i n a ~ ~ ~  / l e  hagan doze hanegas d e l í a  e que 
vengan / ordinariamente para servicio de casa seys yndios / eque trayqan 
cada daningo t r e s  gallinas e que hagan una sementera de algodon / y d e l l a  
den veynte y qua t ro  p iecas  de Ropa a l  dicho s u  encomendero e que 10 

t raygan todo a casa uno y o t ro  y l a  myel y cera y ax i  e vino e vinagre e 
f r u t a  e loca l a  que pudieren dar / e que ayuden a hazer l a s  casas con los 
d a s  / 



Notas 

1. véase,  por ejgnplo, Salvador ~ d r í g u e z  Becerra, quien dice: "tenemos 
n o t i c i a s ,  s in  embargo, de l a s  [tasaciones] efectuadas en los  primeros años 
de l a  conquista, pero desafortunadamente no nos han llegado los  documentos 
o a l  menos no han s i d o  loca l izados  hasta ahora"; "~etodología y fuentes 
pa ra  e l  estudio de l a  pb lac ión  de Guatanala en e l  s ig lo  xVI",  Al t i  del la 
Congreso Internazionale degli Americanisti (Genova, 1975)' pág. 246. Rcr 
b e r t  M. Carmack e sc r ibe :  "me ha sido imp~sible  encontrar docunentación 
sobre  e l  t r ibuto de los  indios de Guatgnala para los 25 años que sigureron 
a l a  Conquista ... t a n t o  ~ a r r o q u í n  ccmo Maldonado hicieron tasaciones de 
t r i b u t o  a n t e s  de 1540, pero desafortunadamente los  docunentos ya no exis- 
ten" :  plichean Civilization: The Ethnohistoric, Ethnographic and atchaeo- 
logical Sources (Berkeley: Universi ty  of Ca l i fo rn ia  Press ,  19731, pp. 
137-38. 

2. Como test imonio de l  inminente conflicto entre Alvarado y Maldonado, 
véase AGI,  Patronato 180-1-64. Un resumen de l a  controversia a ra íz  de l a  
t a sac ión  s e  puede encontrar en l a  Real Academia de Historia (en adelante 
M), Colección Muñoz, A.107. 

3. Para b iog ra f í a s  de Pedro de Alvarado y una evaluación de su poder y 
r iqueza ,  véanse: J. E. Kelly, Pedro de Alvarado: Conquistador (Princeton: 
Pr ince ton  University Press, 1932); Rodolfo ~ r ó n  Castro, Pedro de Alvara- 
do (Madrid: colección Vidas, 1343); Adrián Wcinos, Pedro de Alvarado: 
conquistador de ~ é x i c o  y Guatemala (Kéxico: Fondo de Cultura Ekonómica, 
1952); y Willian L. Sherman, "A Conqueror's Wealth: Notes on t h e  Es t a t e  
o €  Pedro de Alvarado", The Americas 26 ( 1963) : 199-213. A Maldonado s e  l e  
p i d i ó ,  a l  ser enviado a Guatemala en 1535, hacerse cargo del juicio de 
res idenc ia  de Alvarado, investigación que siempre llevaba implícitas posi- 
b l e s  confrontaciones e n t r e  lo s  p r i n c i p a l e s  protagonis tas ;  véanse AGI,  
Patronato 275-1-19 y Patronato 180-1-64. 

4. AGI ,  Patronato 180-1 -64. 

5. AGI ,  Patronato 180-1-64. 

6. AGI,  Patronato 180-1-64. 

7. AGI ,  Patronato 180-1-64. 

8. Para una exps i c ión  resumida de l a  carrera de Maldonado, con detal les  
sobre  sus  abusos en e l  cargo, véanse Murdo J. MacLeod, Historia socio- 
económica de la ~mérica Central española, 1520-1720 (Guatemala: Editorial  
Piedra Santa, 1980), pp. 71, 74, 97, 100 y 111, y William L. Sherman, 
Forced Native Labor i n  Sixteenth-Century Central America (Lincoln: Uni- 
vers i ty  oE Nebraska Press, 1979), pp. 129-30 y 136-41. La "residencia" de 
Maldonado, hecha por Alonso Gpez de G r r a t o ,  s e  puede encontrar en A G I ,  

J u s t i c i a  299. Para una b iog ra f í a  de ~ a r r o q u í n ,  v'éase Camelo Sáenz do 
Santa María, E l  licenciado don Francisco ~ar roquín :  primer obispo de Gua- 

temala,  1499-1563 (Madrid: Ediciones Cultura 'Xispánica, 1964). Este l ibro 



e s  más bien un hanenaje laudatorio a l  obispo. MacLeod e s  más c r í t i c o  ante 
l a  posición de Marroquín en los  primeros años de l a  época colonial en Gua- 
temala,  considerándolo "moderado y transigente" y defensor en danasía de 
l o s  m á s  c rue l e s  excesos de Pedro de ñlvarado; América Central española, 
1520-1725, pp. 89 y 92. Shennan también ve a l  obispo como e l  defensor de 
l a  conciliación y l a  moderación; Forced Native Labor, pp. 162-63. 

9. Salvador ~iadríquez Becerra, Enccmien& y conquista: los  inicios  de l a  
colonización en Guatemala (Sevilla: Publicaciones del Ceminario de k.itrcr 
pología Americana, Universidad de Sevilla,  1977), pp. 117-18. 

10. véase " E l  obispo Marrcqúín a l  rey" (10  de mayo de 1535), en Cáenz de 
Santa María, E l  licenciado don Francisco ~a r roqu ín ,  pág. 128. 

1 1. Véase " E l  obispo Marroquín a l  rey" ( 10 de mayo de 15391, en Cáenz de 
Santa  %ría ,  E l  licenciado don Francisco Mar@n, pág. 141. La car ta  de 
Marroquín s e  encuentra resintida en RAH, 03lecciÓn Muñoz, A.108. 

12. Véase "El obispo Marroquín a l  rey" (10  de mayo de 15391, en Cáenz de 
Santa m r í a ,  El licenciado don Francisco Marroquín, pág. 145. 

13. véase "E1 obispo Marroquín a l  rey'> (10 de mayo de 1539), en  Cáenz de 
Santa María, EI. l i cenc iado  don Francisco -@n, pág. 147. Seis años 
más t a r d e ,  en una c a r t a  a l  rey  con fecha 15 de marzo de 1545, Marroquín 
vuelve a expresar  sus reservas en cuanto a l a  efectividad de l a s  tasacio- 
nes ,  afirmando que "la tasacion de tr ibutos que hicimos e l  licenciado Mal- 
donado y yo no pudo s e r  con todo conocimiento, y hal lo  más que enmendar". 
Un extracto de es ta  car ta  s e  encuentra en RAH, mlección Muñoz, A.lll. 

14. ~ d r i á n  Recinos, Memorial de ~ o l o l á :  anales de los  cakchiqueles (&- 
xico: Fondo de Cultura Económica, 1950 1 ,  pág. 735. 

15. Véase " E l  obispo Marroquín a l  rey" (10 de mayo de 1539), en Cáenz de 
Santa María, E l  licenciado don Francisco Marroquín, pág- 164. La car ta  de 
Marroquín, e s c r i t a  desde Chiapas (donde e l  obispo s e  encontraba de viaje  
pa ra  completar l a  tasación)  , s e  encuentra resmida en RAH, 03lección Mu- 
ñoz, A. 109. 

16. Macbod, América Central española, pág. 329, y Sherman, Forced Native 
Labor, B. 129-32 y 136. 

17. ~ o d r í g u e z  Becerra, Ehcanienda y conquista, pág. 118. La reacción de 
l o s  encanenderos ante es tas  tasaciones, p~rticularmente l a s  hechas por FhT- 
g e l ,  no fue positiva. En un docunento s e  lee:  " l a  dicha tasación fue muy 
provechosa a l o s  indios e a los  españoles muy dañosa y que están destrui- 
dos por e l l a  y que espciaimente los  vecinos de Chiapa l lo ran  de l a  d icha  
tasac ión  a causa que e l  Licenciado Rogel, o i d o r ,  las hizo s i n  ver los  
i nd ios  n i  los pueblos n i  saber de c ie r to  l o  que podían dar"; AGI,  Jus t ic ia  
299. 

18. véase "E1 obispo Marroquín a l  rey" (10 de mayo de 15391, en g e n 2  de 
s a n t a  María, ~i licenciado don Francisco Marroquín, págs 245. ias tasa- 



ciones de Cerrato se  pueden encontrar en A G I ,  Guateaala 128. 

19. Rodríguez &cerra, JZnccmienda y conquista, pág. 117. 

20. Francisco de La Cueva era e l  yerno de Pedro de Aivarado. La primera 
vez que llegó a Santiago de Guatemala Fue con e l  Adelantado, a l  regreso de 
é s t e  a Guatemala en 1539. Para un resumen de los  servicios de de l a  Cueva 
a l a  Corona, véanse A G I ,  Patronato 60-5-3, y Pecinos, Pedro de Alvarado, 
especialniente l a s  pp. 183-228. 

21. Juan Pérez Dardón tan'o parte en l a  conquista de &xico y Guatemala. 
Para un resumen de sus servicios a la  Cbrona, v'eanse A G I ,  Patronato 70-1-7 
y 75-2-5. 

22. Cr i s tóba l  de La Cueva d i s f r u t ó  de muchos privilegios reales y p a r  
t i c i f i  en l a  conquista de Guatemala y Honduras. Para un resinien de sus 
s e r v i c i o s  a l a  Corona, véanse AGI, Patronato 70-1-8 y Recinos, Pedro de 
Alvarado, m. 158-60. 

23. AGI ,  Patronato 70-18, f .  70v. 

24. AGI, Patronato 70-1-8, F.  72. 

25. AGI ,  Jus t ic ia  286. E l  secretario Diego de Pobledo escribía alrededor 
de 1550. 

26. AGI ,  Jus t ic ia  286. 

27. Para datos sobre Francisco de l a  Cueva, v'ease l a  nota 20. 

28. Cacatepeque y Ostuncalco son los  pueblos o municipios modernos de San 
~ a r t í n  ~acate@quez y Ostuncalco del departamento de Qoezaltenango (Guate  
mala) . Más de una década despues de l a  presente tasación, de l a  cueva 
continuaba c m  encanendero y los  dos pueblos juntos  contaban con 2,000 
t r i b u t a r i o s ;  véase AGI, Guatenala 128, f .  104 (30 de a b r i l  de 1549). S a k  
mos que en 1531 don Pedro Portocarrero, uno de l o s  primeros reg idores  de 
Sant iago de Guatemala, fue nanbrado e l  primer encomendero de "Sacatepque 
y Ostuncalco y sus sujetos"; véanse: Libro viejo de la fundación de Gua- 
temala y papeles relativos a D. Pedro de Aivarado, prólogo de Jorge García 
Granados (Guatemala: Biblioteca "Goathemala", 1934), X I I :  5; AGI ,  Guatema 
l a  110; y W. George Lovell, Christopher H -  Lutz, W i l l i a n  R. Swzey y ~ e n d y  
Kramer, "Town and Tribute/Pueblo y t r i b u t o :  A m i d e  t o  the Historical 
Geography of  Ear ly  Colonial  Guatemala", manuscrito en preparación. 
P o r t o c a r r e r o  fue e l  primer esposo de Doña Leonor de Alvarado quien ,  
después de fallecido su primer marido, s e  casó con Francisco de l a  Cueva. 

29. Término náhuatl para costal ,  bolsa, o una medida exacta de 8,000 gra- 
nos de cacao, u t i l i z a d o  en las  tasaciones de t r ibuto anteriores y p o s t e  
r i o r e s  a l a  conquis ta  española. Un xiquipil  es  igual a l a  tercera parte 
de una carga de cacao o 24,000 granos. 'Iéanse & m i  Simeón, Diccionario de 
l a  lengua náhuatl o mexicana, Josefina Oliva de Cbll, trad. ( g x i c o :  Siglo 
Veintiuno, 19811, pág. 767, y Obras hist6ricas de don Francisco Antonio de 
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Fuentes y Gunnán, Carmelo Sáenz de Santa María, ed., 3 tanos (Madrid: Edi- 
c iones  At l a s ,  1969-1972), 11: 159. En 1549 estos pueblos tenían l a  obli- 
gación de dar "cada t r e s  meses setenta y cinco xiquipiles de cacao puestos 
en e l  pueblo": AGI,  Guatemala 128, f .  104. 

30. E l  término "mantas de buena medida" parece refer i rse  a mantas de un 
tamaño mayor. M&, cano en otras  partes de estas  tasaciones de l a  década 
de 1530, s e  nota  e l  uso de términos no muy exactos (por ejemplo, "cera l o  
que ov ie re  menester y algunas cu taras")  , l o s  cuales podrían haber sido 
in t e rp re t ados  a favor de los  intereses de lo s  encanenderos españoles y en 
p e r j u i c i o  de lo s  indígenas. 6 s  tarde,  canenzando con l a s  tasaciones de 
~ Ó p e z  de Cerrato entre 1548 y 1551, l a s  tasaciones utilizaban términos más 
exactos y eran, en es te  sentido, probablemente menos p e r j u d i c i a l e s  para  
l o s  indígenas. Véanse l a s  tasaciones de Gpez de Cerrato en AGI, Guatena- 
l a  128, y José  Miranda, quien nota que ''hasta que l a  audiencia f i j ó  sus 
dimensiones, l a s  mantas o t e l a s  tuvieron muy d is t in tas  medidas"; E l  tribu- 
t o  indígena en l a  Nueva ~spaña durante e l  s ig lo  X V i  (México: E l  (blegio 
de &xico, 1980), pág. 260. 

31. Cualquier c l a s e  de adorno hecho de t e l a ,  en e s t e  caso te j ido de al- 
godón; Diccionario de l a  Lengua Española (Madrid: Real Academia de l a  
Cengua Española, 1970 ) , pág. 976. 

32. Sobre l a  producción de s a l  en Guatemala, v'ease Ruben E. Reina y John 
Monaghan, "The Ways of the Maya: Sal t  Production in  Sacapulas, Guatemb 
la",  Expedition 23 (1981 ): 4: 13-33. En 1549, Sacatepeque y Ostuncalco 
t e n í a n  que dar  "cada 4 meses 3 fanegas de sal"  en t r ibuto;  AGI ,  Guatemala 
128, f. 104. 

33. E l  mayordomo encargado de l o s  porqueros y l a s  estancias de puercos 
que estaban junto a uno o ambos pueblos en 1549 cuando los  indígenas t e  
nían que proveer catorce indígenas de servicio oráinario a su encomendero 
don Francisco de l a  Cueva; véase AGI ,  Guatemala 128, f. 104. En náhuatl, 
e l  s i n g u l a r  e s  calpixqui y el plural  calpixque; s imdn,  Diccionario de l a  
lengua náhuatl o mexicana, pág. 62. 

34. Tacuba aparece con e l  n'mero 2 en e l  Mapa 3 de David B r m i n g  (repro- 
ducido a continuación). Tacuba actualmente s e  encuentra en e l  departamento 
de Ahuachapán ( E l  Salvador) . E l  pueblo es tá  situado a 3,000 p ies  o más 
sobre e l  n i v e l  d e l  mar y ,  en ese entonces (según Bowning), a l a  cima de 
l a s  zonas importantes de producción de cacao, pero los  indígenas vecinos 
de Tacuba fueron obligados a dar cacao en tributo,  tanto en 1538 (40 xi- 
q u i p i l e s )  cano en 1549 (80 xiquipiles). Según l a  tasación de 1549, Tacuba 
contaba con aproximadamente cien indígenas tr ibutarios:  véanse Brauriing, 
El Salvador: Landscape arid Socie ty  (London: Oxford Universi ty  PreSS, 
1971),  pp. 23, 63 y 305, y AGI, Guatemala 128, f .  68. Parece que, a n t e  
rionnente a Francisco de l a  Cueva, los  encanenderos de Tacuba y del pueblo 
que l o  s igue  -Jumaytepeque- fueron sebas t i án  de Mármol y e l  expL0rador 
Juan ~ o d r í g u e z  Cabrillo; véanse Lovell, Lutz, Swezey y Kramex, "Historia 
demográfica de Guatemala en e l  s i g l o  XVI'', y también o t r a  tasación de 
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Tacuba d e l  año de 1552 presentado por e l  secretario de l a  Feal Audiencia, 
Diego de mbledo, en AGI, Jus t ic ia  286-4-2, "Juan mdríquez Cabrillo sobre 
JuMytepeque y Tacuba", f .  175v. 

35. "Cumaytepeque" es una variacióm de 'Xianaytepeque", hoy en día Jumay- 
tepeque, en e l  departamento de Santa Fasa (Guatenaia). Cobre su obligación 
de mandar indígenas labradores  a Jumaytepeque, l a  tasación de 1549 pide 
aún más indígenas,  pero a l a  vez parece menos susceptible de abusos l a b  
r a l e s ,  a l  s e r  é s t a  respetada a l  p ie  de l a  letra.  La de 1549 dice: "que 
dos veces en e l  año vayan 20 indios del dicho pueblo a l  pueblo de Xumayte- 
p'gue a ayudar a desyemar y coger e l  t r igo  que a l l i  siembra e l  dicho su  
encomendero y cada vez esten cuatro dias y no mas y s e  vuelvan luego a sus 
casas s in  hacer otro servicio": AGI ,  Guatenala 128, f .  68. En 1538, l o s  
indígenas t r i b u t a r i o s  estaban obligados a cunplir con "nueve indios a l a  
contin[ula", en servicio a Francisco de la Cueva en Santiago en Almolonga, 
una distancia excesiva dado que exis t iera  un sistema rotativo para que los  
mismos hombres no s e  quedaran afuera de su pueblo nativo más de una quin- 
cena o un mes a l a  vez. 

36. "Ynj uto" o enjuto e s  e l  par t ic ipio pasado de enjugar o secar. Supo- 
nemos que aquí  s e  r e f i e r e  a que lo s  indígenas de Tacuba lleven e l  t r igo  
que cosechaban en Jumaytepeque a Santiago en Ainwlonga ( l a  capi ta l  de Gua- 
temala desde 1527 hasta su destrucción en 15411 durante e l  verano o época 
seca ,  que b ien  habría sido después de l a  cosecha principal de maíz en Ta- 
cuba y l a  de t r i go  de Jmytepeque. Dado e l  sistema pr imit ivo de caminos 
y v í a s  de canunicación existentes en ese entonces, e l  v ia je  de m'& de cin- 
cuenta  kilómetros cargando t r igo  era  labor ardua y tardada. Aparentemente, 
Tacuba no gozaba de un clima l o  suficientemente templado para  e l  c u l t i v o  
d e l  t r igo .  Hacia 1770, e l  arzobispo don Pedro Cbrt'es y Larraz menciona la 
importancia de los  trapiches y haciendas ganaderas, a l  igual que l a s  c o s e  
chas de maíz y f r i  j 01, en su ~esc r ipc ión  geográfim-mral de la diócesis 
de Goathesala (Guatemala: Biblioteca "Goathanala", 1958), pp. 63-66. 

37. "Masteles" qu ie re  d e c i r  manteles y "guipiles", huipiles (huip i l  en 
s i n g u l a r )  o espec ie  de blusa femenina l a  cual s e  l leva ccm'uranente en los  
pueblos inüígenas de Guatemala aún en l a  actualidad. Unos veinte años más 
t a r d e ,  en l a  tasación de Gpez de e r r a t o ,  s e  había quitado l a  obligación 
de dar te j idos en t r ibuto a su encmendero; AGI,  Guatanala 128, f. 68. 

38. Aquí s e  hace l a  distinción que s e  so l ía  hacer en l a s  tasaciones entre 
g a l l i n a s  de origen americano y las  de origen europeo. Se nota que s e  in- 
tercambian l o s  t6rminos "ga l l i nas"  y "pollos" cuando s e  dice "y l e  den 
cada domingo cinco gall inas tres de l a  t i e r r a  y dos pollos de cast i l la" .  

39. "Suelas" y "cutaras" son especies de sandalias l a s  cuales s e  asemejan 
a l  c a i t e  que ca lza  e l  campesino aún en l a  actualidad. E l  Dicciona.rio de 
l a  Lengua Española, pág. 401, nota  que en Honduras s e  usa l a  voz "cuta- 
r r a " ,  que e s  un "zapato a l t o  hasta l a  caña de l a  pierna y con orejuelas". 
No tenemos d e t a l l e s  acerca de l o s  esclavos indígenas de Wancisco de l a  
Cueva, pero e s  muy probable que fueran esclavos capturados o en l a  con- 



q u i s t a  o durante  uno u o t r o  período de resis tencia  a l  daninio español. 
Dichos esclavos de guerra vivían en l a  ciudad de Santiago en Almlonga y 
posiblemente hayan trabajado en otros negocios de Francisco de l a  Cueva, 
como l a  minería,  ya fuera de plata  o de oro en Honduras. Cobre l a  escla- 
v i tud  de indígenas en l a  región en e l  s i g l o  XVI, véase *erman, Forced 
Native Labor, pp. 28-30 y SS. Cobre l a  minería en Honduras véase MacLIiod, 
&rica Central española, especialmente pp. 48-54. 

40. Para l a  identificación de "Xurnaytepeque" , v'ease l a  nota 35. 

4 1.  En e l  caso de Jumaytepeque, d i s t in to  del caso de Tacuba debido a que 
e l  primero e s t á  más cercano a Sant iago en Almolonga que e l  segundo, se  
nota que los  "seys indios ordinarios" estaban obligados a " s e r v i r "  a su  
encomenílero en l a  ciudad "quando no hizieren l a s  sementeras". % l a  tasa- 
c ión  de 1549 só lo  fueron obligados a dar cuatro indígenas ordinarios de 
servicio "en l a  estancia que esta  junto a l  dicho pueblo" y l o s  d e t a l l e s  
d e l  c u l t i v o  de l a s  sementeras de maíz y t r i g o ,  quizá localizadas en l a  
misma e s t a n c i a ,  e s t án  bien espec i f icados  en cuanto a l a s  obligaciones 
t a n t o  de los indígenas ccmo del encomendero ( p r  ejanplo, "y arando su en- 
comendero l a  t i e r r a  con bueyes"). Véanse AGI ,  Guatemala 128, f .  103v., y 
A G I ,  J u s t i c i a  286-4-2, f .  176, para l a  tasación pueblo del año de 1552 de 
dicho pueblo. 

42. Para da tos  sobre Juan Pérez Dardon y e l  pueblo o milpa de sus escla- 
vos indígenas en l o s  a l rededores  de Santiago de Guatemala, v'oanse: la  
nota  21 ;  Obras de Fuentes y G u h ;  y Christopher H. Lutz, Historia socio- 
demográfica de Sant iago de Guatemala, 154 1-1773 (Guatemala: Centro de 
Investigaciones Regionales de Mesoamérica, 1982), pp. 88-89, 109-110, nota 
23 y SS. 

43. "Onustenango" es  e l  mimo "f%stenangom de AAI,  Guataala  128, f .  108, 
y e l  moderno municipio de Momostenango d e l  departamento de Tbtonicapán 
(Guatemala) , d e  habla guiché. Para datos más canpletos sobre e s t e  pueblo 
véanse Franc is  G a l l ,  Diccionario Geográfico de Guatemala, 4 vols. (Guate- 
mala: I n s t i t u t o  Geográfico Nacional, 1978-19831, 11: 657-67, y l a s  si- 
guien tes  obras de Robert M .  Carmack: H i s t o r i a  s o c i a l  de l o s  quichés 
(Guatemala: Seminario de Integración Social Guatemalteca, 1979); Quichean 
Civilization: The Ethnohistoric, Ethnoqraphic, and Archaeological Sources 
(Berkeley:  University of California Press, 1973); y "Patrones sociales y 
demográficos de un censo del s ig lo  XVIII en Momostenango, Guatemala", ~e 

soamérica 2 (1981 ): 42-63. 

44. Aquí de nuevo s e  nota un sistema ro t a t ivo  de proveer indígenas de 
servicio ordinario cada quincena. Entre 1538 y octubre de 1549 s e  redujo 
de 30 a 12 e l  número de manostecas que fueron obligados a hacer a p ie  e l  
v ia je  largo y arduo hasta la  ciudad c a p i t a l ,  mientras  que comenzando en 
una fecha desconocida después de l a  tasación de 1538, e l  pueblo tenía l a  
obl igación de dar cinco indígenas para s e r ~ i r  en l a  estancia del encanen- 
dero,  situada a l  lado del referido pueblo. Dado que l a  población indígena 
de Gua taa l a  sufr ía  de una cadena incontrolada de epidemias y enfermedades 
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crónicas ,  in t roducidas  como resu l tado  de l a  conquista española, es  muy 
probable que l a  población t r i b u t a r i a  de Mornostenango hubiera disminuido 
entre 1538 y mayo de 1549, cuando se  informaba que dicho pueblo contaba 
con 450 indígenas tr ibutarios.  Un resultado de e s t a  probable baja pobla- 
c i o n a l  podría  haber sido una disminución relat iva del número de indígenas 
de serv ic io  ordinario incluido en l a  tasación de 1549. EIsta hipótesis p h  
r e c e  razonable cuando tanamos en cuenta que en 1581 Momostenango -según un 
informe franciscano- t e n í a  airededor de trescientos vecinos, equivalente 
(quizá  un poco menos en términos comparativos) a l  número de indígenas 
t r i b u t a r i o s  s i  tuviéramos t a l  dato. Véase e l  excelente estudio de Elías 
Zamora AcoSta, Los mayas de las tierras a l t a s  en el  s ig lo  m: tradición 
y cambio en Guatanala (Sevilla:  Diputación Frovincial de Sevilla,  19851, 
cuadros 1 y 6. 

45. La "hanega" o fanega es  una "unidad de medida de áridos,  aproximada- 
mente 1.5 bushels" : Charles Gibson, las aztecas bajo el &minio español 
( 1519-18101, 3a. ed. (&xico: Siglo Veintiuno, 19771, pág. 477. Es nota- 
b l e  que e l  pueblo haya tenido que supl i r  l a s  fanegas de maíz que faltaban 
s i  l a  cosecha arrojaba menos de las  m i l  fanegas. h la tasación de Gpez 
de Cerrato de 1549, los  naturales del pueblo tenían l a  obligación de hacer 
"en cada un año una sementera de maiz de 10 fanegas", m á s  o t r a  de f r i j o l e s  
de una fanega. A l  igual que en casos anteriores, notamos que l a  cant idad  
ex ig ida  es más exacta en 1549 que en l a  tasación de 1538 y, cano resulta- 
do, e x i s t e  l a  posibilidad de que se  abusara más de los  indígenas antes de 
l a  l legada de G p e z  de Cerrato.  Tomando en cuenta l a s  c i f r a s  de Gibson 
pa ra  e l  va l le  de México, " l a  fanega de sembradura para e l  maíz oficialmen- 
t e  s e  calculaba en 184 por 276 varas (8.8 acres) y s i  s e  ca lcu laba  a 1.5 
bushels  (78-84 l i b ra s ) ,  puede calcularse una s i d r a  de unas nueve l ib ras  
por acre, o sea entre 6 y 7 acres por bwhel", y l a s  c i f r a s  de rendimiento 
es tándar  de una fanega sembrada de 70 a 125 fanegas, llegamos a un rendi- 
miento esperado en Momostenanqo de e n t r e  700 y 1,250 fanegas,  o sea  un 
promedio de aproximadamente 1,000 fanegas, e s  decir ,  l a  cantidad tasada en 
1538. Quiere d e c i r  que e l  pueblo habr ía  dedicado alrededor de noventa 
a c r e s  a es ta  senentera, o aproximadamente 90 por ciento de una caballería; 
Gibson, las aztecas bajo e l  donúnio español, pp. 315-17. 

46. Véase l a  nota 29 sobre e1  tamaño del xiquipil. En 1549, igual que en 
l a  tasac ión  de 1538, l o s  na tu ra l e s  de Momostenango fueron obligados a 
pagar 60 x i q u i p i l e s  de cacao, sólo que en l a  de 1549 s e  especificaba que 
"den . . . l a  mitad p r  Can Juan (25 de jünio) y l a  mitad pcr Navidad, pues- 
t o s  en e l  pueblo", l o  cual eximía a los  vecinos de entregarlo en l a  ciudad 
de Guatemala: véase AGI, Guatemala 128, f .  108. 

47. La cant idad de ga l l inas  de l a  t i e r r a  tasada (d iez  cada quincena, e s  
d e c i r ,  240) en 1538, s e  disninuyó en 1549 a 12 docenas de gall inas de Cas- 
t i l l a ,  una ave más apreciada que la del país. E l  requerimiento de proveer 
"algunas codornizes y alguna caca" cuando trajeron l a s  gall inas era ,  a 
pesar de que fuera modificado con l a  f rase  " lo  que e l l o s  qu i s i e ren  dar" ,  
s ó l o  o t r a  oprtunidad para sacar provecho de los  naturales y pedirles can- 



tidades excesivas de productos: véase AGI, Guatemala 128, f .  108. 

48. Nuevamente l a  tasación requiere que los  t r ibutar ios  de minostenango 
den cantidades s i n  especificar de miel, petates y de varios t ipos de cerá- 
mica u t i l i t a r i a ,  más l a  aún menos definida frase  "otras menudencias para 
su casa", conparada con l a  de 1549 que especifica "una docena de p e t a t e s  
grandes,  d e l  tamaño que asimismo los  suelen dar, meciia arroba de miel y 
dos docenas de o l las ,  dos docenas de canales", m á s  cantidades específicas 
de s a l ,  a j í  y mantas (una arroba es  equivalente a 11 kilogramos); véase 
AGI, Guatemala 128, f. 108. 

49. La t a sac ión  de 1538 e r a  mucho m á s  opres iva  que l a  de l a  é p c a  de 
López de Cerra to  (1548-1555). Mientras que en l a  primera daban "cada do- 
mingo una carga de s a l  y o t ra  de axi", o a l rededor  de 50 cargas  de cada 
producto anualmente, en l a  de 1549 s ó l o  daban 6 fanegas de s a l  o 1-1/2 
ca rgas  anualmente, más 6 cargas de a j í  cada año; AGI, Guatemala 128, f .  
108. E l  a j í ,  vege ta l  que e s  una especie de chi le ,  s e  menciona en muchas 
tasaciones de tributos. 

50. Hoy en d í a  Comalapa e s  un municipio importante del departamento de 
Chimaltenango. La cabecera e s t á  a 2,115 metros sobre e l  nivel del m a r .  
E l  nombre cakchiquel de Cbmalapa fue CAij-Xot o Chixot que, según Recinos 
y Goetz, qu ie re  decir "en los  cmales" y se  re f ie re  a l a s  montañas que se  
encuentran enfrente de Comalapa, que parece s e r  e l  mimo luga r  que s e  
llamaba Ru yaa l  xot  o " e l  r í o  de los  canales" y que traducido a l  náhuatl 
por  l o s  a u x i l i a r e s  mexicanos de lo s  conquistadores españoles resultó en 
Comalapán o Comalapa. Recinos y Goetz, a s í  cano G a l l ,  mencionan l a  des- 
t r u c c i ó n  de Chij  Xot y su  población comenzando en marzo de 1527, un año 
después de l a  sublevación cakchiquel de 1526. Dado que Gall menciona que 
Comalapa f u e  reducido p r  e l  f r a i l e  franciscano Diego de Aiva " p r  e l  año 
de 1541" y que "unos se i s  años más tarde de haberse reducido, por 1547 ... 
f u e  t r a s l adado  a su actual ubicación", nos parece que e l  encomendero Juan 
~ é r e z  DardÓn habr í a  tenido dificultades en cobrar e l  t r ibu to  indicado en 
e s t a  tasación de 1538. Veánse Mrián Recinos y Delia Goetz, eds. y trads., 
The Annals of the Cakchiquels (Norman: Universi ty  of Oklahoma Press ,  
19531, pp- 126-27 y nota 240, y Gall, Diccionario Geográfico de Guatanala, 
1: 471-76; l a  c i t a  sobre l a  reducción y traslado del pueblo s e  encuentra 
en l a  pág. 471. Según e l  cronista fray Francisco Vázquez, Ialyaalxot q u e  
daba a unas ocho leguas del pueblo moderno de Comalapa; fue  t r a s l adado  
primero a Poaquil y después a l  lugar donde se  ubica en l a  actualidad (que 
f u e  e l  s i t i o  original de Chimaltenango); wnunicación personal, W i l l i a m  R. 
Swezey, 1986. Esto concuerda con l a  interpretación que ubica a Chimalte 
nango en una f ron te ra  interna de los cakchiqueles, un tiu)ap~¿z (mercado) 
donde los  varios grupos comerciaban pacíficamente. 

5 1. La cant idad de s a l  parece excesiva en es ta  tasación, ya que en 1549 
s ó l o  fueron tasados con diez fanegas de sa l .  Es  posible, históricamente, 
que an te s  y después de l a  conquista española ,  Comalapa desempeñara un 
papel  importante en e l  comercio de l a  s a l  de l a  costa del Pacífico de Gua- 
temala. En la  tasación y cuenta del pueblo de mmalapa en 1562, Francisco 
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d e l  Valle Marroquín nota que "hay muchos mercaderes t ra tantes  en s a l  y al- 
godon [ l o s  cuales) alcanzan buena parte de t i e r r a  caliente"; AGI ,  Guatema- 
l a  45, f .  63. Sobre l a  producción y distribución de l a  s a l  en e l  oriente 
de Guatemala en e l  s i g l o  XVI ,  véanse Lawrence H. Feldman, A Tumpline 
p*rnQny: Production and Distribution Systaas i n  Sixteenth-Century Eastern 
Guatemala (Culver City: Labyrinthos, 19361, pp. 76-78; también AGI,  &a- 
temala 128, f .  116v. para l a  tasación de 1549. 

52. E s  obvio que Comalapa tenía acceso a c ier tos  materiales de construc- 
c i ó n  y que, inmediatamente después de l a  conquista y l a  sublevación de los  
cakchiqueles, los  vecinos del pueblo proprcionaron tanto l a  c a l  como l o s  
l a d r i l l o s  y t e j a s  a s u  encwendero Pérez ~ a r d n n  en l a  ciudad de Santiago 
en  Almolonga. Antes de la  destrucción de ese asentamiento español en sep- 
t iembre de 1541, e s  probable que esos mismos materiales de construcción 
hayan t en ido  aun más demanda poco después, cuando los  sobrevivientes s e  
trasladaron a l a  nuevamente t razada  ciudad de Santiago en e l  v a l l e  d e l  
Panchoy. En e l  caso de la  ca l ,  e l  l ad r i l l o  y l a s  te jas  y en l a  impisición 
de o t r o s  productos ,  incluyendo e l  t r igo ,  e s t a  tasación -a l  igual que l a s  
demás- e s  muy inexacta y por ende susceptible de abusos. Sobre l a  arqui- 
t e c t u r a  y construcción de e d i f i c i o s  de todas  c l a s e s  en Santiago en e l  
v a l l e  d e l  Panchoy, véase Sidney David Marhan, Colonial Architecture of 
Antigua G u a t a l a  (Philadelphia: American Philosophical Society, 1966). 

53. Calculamos en aproximadamente 180 acres (ver l a  nota 45) e l  área de 
una sementera que hubiera producido 2,000 fanegas de maíz. En 1549 sólo 
fueron obl igados a sembrar una plantación de maíz de aproximadamente 90 
a c r e s ,  pero en ad ic ión  t e n í a n  que sembrar y beneficiar ocho fanegas de 
sembradura de t r igo.  Mientras que en 1538 de amalapa s e  requería dar 50 
indígenas ordinarios, por mayo de 1549 en l a  ciudad es ta  obligación s e  ha- 
b í a  disminuido a "veinte indios, ordinarios, de servicio en es ta  ciudad o 
en l a  estancia que t iene [ ~ é r e z  Cardjnl junto a l  dlcho pueblo". Unos meses 
después, e l  10 de septiembre de 1549, e l  licenciado ~ ó p z  de Cerrato y sus 
o idores  de l a  &al Psidiencia excluían e l  requerimiento de veinte indígenas 
de s e r v i c i o  e impnían en su lugar un pago anual de 150 pesos de oro, m i -  
t a d  por San Juan y l a  o t ra  por Navidad: AGI,  Guatemala 128, f .  116v. Se- 
gún l a  tasación de 1549, Comalapa contaba con 600 indígenas t r ibutar ios  en 
aquel  año. Hacia mediados de l a  década de 1570, cuando ya s e  había comen- 
zado a contar hombres solteros y mujeres sol teras  y casadas ut i l izando una 
fórmula bas t an te  canplicada, e l  pueblo estaba tasado por 978 tributarios.  
Y en 1582 s e  nota un descenso fuerte en l a  población cuando, siguiendo l a  
misma fórmula, e l  pueblo s ó l o  contaba con 814 t r i b u t a r i o s .  Estos dos 
conteos s e  r e a l i z a r o n  an te s  y después, respectivamente, de l a  temerosa 
pandemia que afectó a México y Centroamérica entre 1576 y 1577. h 1562, 
contando solamente indígenas t r ibutar ios  casados, había aparentemente 980 
cakzas  de familia, l o  cual sugiere ya sea un crecimiento poblacional ,  o 
que Comalapa hubiera incluido en 1562 otros asentarnientos poblacionales no 
contados en l a  t a sac ión  de 154% .ase AGI, Guatemala 45, f .  63. Dicho 
censo y los  demás del mencionado legajo del AGI merecen ser  estudiados más 
a fondo. Jorge ~ u j á n  Muñoz ana l i za  en forma detallada l o  de Petapa en 



"Cambios en l a  e s t r u c t u r a  f a m i l i a r  de los  indígenas p o k m e s  de Petapa 
(Guatemala) en l a  primera mitad d e l  s i g l o  XVI,   eso amé rica 10 (1985): 
355-69, y Barbara Borg, candidata a l  doctorado en antropología en l a  üni- 
v e r s i t y  of Missouri en Colmbia, es tá  realizando estudios de los  censos de 
l a  misma se r i e  que pertenecen a los  pueblos encanenda&s a Berna1 Díaz del 
Castillo. 

Ya en l a s  décadas de 1570 y 1580 los  indígenas t r ibutar ios  en l a  ju- 
r i sd i cc ión  solían pagar e l  t r ibu to  en moneda, gall inas de a s t i l l a  y maíz, 
aunque en e l  caso de Comalapa e l  pago de granos provenía de una sementera 
de quince fanegas de seabradura, de l a  cual e l  encmendero recibía 500 fa- 
negas y l o  demás de l a  cosecha era  para l a  comunidad; AGI ,  Guatemala 966, 
"Razon de l a s  tasaciones que s e  han hecho desde que e l  Muy I l u s t r e  Sr. 
Valverde vino a es ta  R1. Audiencia a presidir  con l o  que de antes tributa- 
ban de los  pueblos de es te  d i s t r i to" ,  f .  8v.; sobre l a  pandemia de 1576 a 
1577 véase MacLIod, cica Central española, pág. 86 y ss. 

54. Desafortunadamente, no contamos con más datos biográficos sobre Anto- 
nio de C a m p ,  aparte de saber que fue encanendero de importantes pueblos 
productores  de cacao, incluyendo Ciguateguacán o Ciguateocán (Santa Ana 
hoy en d í a )  , segíui Rodolfo Brón  Castro y David Broming. Campo fue men- 
cionado cano encanendero del dicho pueblo ya en 1548, pero William Sherman 
nota  que, poco tiempo después, e l  presidente Gpez de Cerrato encomen& 
e s t e  pueblo a un p a r i e n t e  suyo, después de l a  posible venta (segí~n fray 
Bartolomé de Las Casas) de é s t e  y o t r o  pueblo por e l  mencionado Campo. 
Browning, E l  Salvador: Landscape and People, pág. 306; ~ a r ó n  Castro, La 
poblaci6n de E l  Salva&r, 2a ed (San Salvador: LTnCrniversjitad &ntroamexi- 
cana,  1978), pág. 600; y Sherman, Forced Native Labor, pág. 169. Un 
documento d e l  A G I  confirma que Nicalao LÓpez, casado con una nieta  de 
~ Ó p e z  de Cerrato,  l e  dio m'is de 3000 pesos a Antonio de Campo a ca;nbio de 
ind ígenas  y una hacienda: J u s t i c i a  301, c a p í t u l o  15, f .  185. Sobre 
Ciguateocán véame l a  nota 70 y l a s  que l e  siguen m á s  adelante en e l  p r e  
sente estudio. 

55. Browning identifica a los  siguientes tres pueblos: Tonacatepeque es  
e l  pueblo del mismo n d r e  hoy en día ,  localizado a l  noreste de San Salva- 
dor ( l l e v a  e l  número 62 en e l  mapa de B r m i n g ) ;  en 1548, según la tasa- 
c ión  de a p e z  de Cerrato, contaba con 220 indígenas t r ibutar ios .  Coyapango 
e s  e l  Soyapanqo de hoy en día  ( s e  identifica con e l  número 641 y queda a l  
s u r e s t e  de San salvador;  en  1548 contaba con 90 indígenas tr ibutarios.  
Xilopanqo e s  e l  a c t u a l  pueblo de Ilopango ( l leva e l  número 65) ,  que s e  
encuentra a l  es te  de l a  ciudad capi ta l  de San Salvador y a l  oeste de l  lago 
de Ilopango; e l  1548 tenía  82 indígenas tr ibutarios.  Browning, E l  Salva- 
do r ,  mapa 3 y apendice 1, especialmente l a  pág. 306. Dividimos los  to ta les  
de población calculados por Browning por un factor de cinco para l legar a 
l o s  t o t a l e s  de indígenas t r ibutar ios  encontrados en l a s  tasaciones del año 
1548 en A G I ,  Guatemala 128, véase también BrÓn Castro, La población de 
E l  Salvatbr, pág. 604. 

56. Aquí ,  cano en e l  oriente y en la  costa del Pacífico de Guatemila, era 



pos ib l e  sembrar maíz t a n t o  en l a  estación lluviosa c m  en l a  de sequía. 
Sobre e s t a  costumbre en e l  o r i e n t e  de Guatemala véase mbert  Camack, 
"Spanish-Indian Relations in  Highland Guatemala, 1800-1961", en Spaniards 
and Indians  i n  Cautheastern Mesoamerica: Essays on the  History of Ethnic 
Rela t ions  , Murdo J. MacLeod y Robert Wasserstrm, eds. (Lincoln: Univer- 
s i t y  of Nebraska Press, 1983), pág. 218. 

57. "~ubón"  e s  una "vestidura que cubre desde los hanbros hasta l a  cin- 
t u r a ,  ceñida y a jus t ada  a l  cuerpo", pero no s e  sabe exactamente a l o  que 
s e  r e f i e r e  en e s t e  caso,  aparte de que es una t e l a  t e j ida  de aproximada- 
mente dos metros de l a rgo  por aproximadamente 0.84 metros de ancho; D i c  
cionario de l a  Lengua Española, pág. 772. 

58. "Alpargate" o "alpargata" es  un "calzado de cá*ñamo, en forma de san- 
dal ia ,  que s e  asegura con cintas a l a  garganta del pie"; Diccionario de l a  
Lengua Española, pág. 70. 

59. "<hial' o "chian" , de l  náhuatl, e s  una "planta cuya semilla s i rve  para 
s a c a r  acei te  y da, en infusión, una bebida mucilaginosa muy agradable, nu- 
t r i t i v a  y refrescante". "famate", o batata,  e s  una "raíz  comestible de l a  
f ami l i a  de l a s  convolwláceas". "Xicama" (jícamaf es una "raíz  muy dulce 
que s e  cane cruda; sus hojas son también cunestibles". Veáse SimeÓn, D i c -  
c iona r io  de l a  lengua náhuatl o mexicana, pp. 93, 64 y 764, respectivamen- 
t e .  E s  no tab le  que en e l  caso de cada uno de estos productos, m á s  e l  a j í  
y l o s  f r i j o l e s ,  l o s  vecinos indígenas de Tonacatepeque están dirigidos a 
sembrar sementeras de una extensión no especificada, resultando en l a  po- 
s i b i l i d a d  de que los  indígenas fueran abusados por sus encomenCktros o sus 
calpisques. 

60. "Olmina" e s  un "pececillo muy abundante en todos l o s  r í o s  y arroyos; 
Diccionario de l a  Lengua Española, pág. 941. No e s  cmnestible", pero a l  
menos en E l  Salvador e l  pez que llevaba e s t e  nombre e r a  considerado muy 
aceptab le  pa ra  comer aun por l o s  conquistadores españoles; véase, por 
ejemplo, l a  Última p a r t e  de l  presente documento, donde se  indica que los  
pueblos de Cingaltique y Alaxoatique "den pescado para casa a su encomen- 
dero e que a l  tiempo que s e  mata l a  olanina l e  hagan doze hanegas de l l a " ,  
y l a  nota 100. 

61. Suponemos que l a s  minac de Metapa s e  ubican en l a  región alrededor de 
Metapán, a l  extremo noroeste de E l  Salvador, un poco a l  noreste del lago 
de Güijá y cerca  de l a s  fronteras de Guatemala a l  oeste y de Honduras a l  
nor te .  Metapán s e  identifica con e l  número 39 en e l  mapa de Browning; E l  
Salvador, mapa 3. Hasta e l  m e n t o  no sabemos nada de t a l e s  minas, pero  
e s  de suponer -siendo todavía en l a  época cuando los  principales vecinos 
españoles mantenían cuadril las de esclavos indígenas- que Antonio de Campo 
hubiera  tenido una cuadrilla suya trabajando en l a s  minas de Metapán. Sb 
bre  e l  uso de indígenas esclavos en l a  minería centroamericana antes de 
l a s  reformas de L6pez de Cerrato, v'-ase Sherman, Forced Native Labor. Ade 
más d e l  uso de esclavos parece, según datos presentados &S adelante en e l  
p resente  domen to  y en Cherman, que indígenas encomendadws también fueran 
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util izados en l a s  minas Porced Native Labor, pp. 98-99. E l  arzobispo 
Pedro ~ s r t é s  y ia r raz  no menciona minas en ~ e t a p á n  alrededor de 1770, pero 
s í  nota que "hay fábricas de hierro": veme la  descripción de l a  parroquia 
de Metapas ( ~ e t a ~ á n )  en Descripción geográfico-mral. Veáse también AGI,  
Guatemala 948, € f .  112-1 13, citado su texto completo en mrón Castro, La 
población de E1 Salvador, apéndice 10. 

62. "Cargas de bastimientos" s e  re f ie re  a forraje ,  probablemente zacate, 
pa ra  lo s  bueyes u otras  bestias de carga que tenía  Antonio de Campo en l a s  
minas de ~e tapán .  

63. Parece que s e  r e f i e r e  a l a  construcción y reparación de t ro j e s  para 
almacenar las  cosechas de las  sementeras de maíz de invierno y de verano. 

64. E s  cur ioso  que s e  haya indicado una sugerencia sobre l a  posible con- 
mutación de ropa de algodón incluida en l a  tasación. ¿ ~ > ~ _ r á  posible que e l  
l i cenc iado  Maldonado y e l  obispo Marroquín hayan pensado que l a  presente 
t a sac ión  fue ra  muy onerosa para  l o s  pueblos encomendados a Antonio de 
campo? E s  i n t e r e s a n t e  observar que l a  tasación para estos pueblos en l a  
j u r i sd i cc ión  de l a  v i l l a  de San Salvador es mucho más larga, detallada y 
exigente  para l a  población indígena que en e l  caso de los pueblos encmen- 
dados a l o s  t e n i e n t e s  d e l  Adelantado, don Francisco de l a  Cueva, y Juan 
~ é r e z  Dardón. Todos los  pueblos encomendados a los  dos vecinos de Guate- 
mala, con l a  excepción de Tacuba, se  encontraban dentro de l o  que hoy día 
e s  t e r r i t o r i o  guatemalteco. Hipótesis más conclusivas y detalladas sobre 
e s t o s  puntos tendrán que esperar investigación de archivo más profunda que 
l a  que hemos llevado a cabo hasta e l  momento. 

6 5 .  Sobre Ciguateguacán, Ciguateocán o Santa Ana, veánse l a s  notas 54 y 
69. 

66. Encima de todas las  demás tareas y obligaciones, s e  indica además que 
l o s  indígenas de los  cuatro pueblos tasados, incluyendo a Ciguateocán, fue 
ron obligados a proveer una especie de repartimiento en e l  s e c t o r  urbano, 
e s  d e c i r  en San Salvador, jugando a s í  un papel importante en l a  construc- 
c ión  y reparación de l a  casa principal de su encomendero Antonio de Campo 
en dicha ciudad. A l a  vez son instruidos a proveer l o s  mismos s e r v i c i o s  
en "sus es tancias"  en e l  sector rural. Pquí nuevamente observamos que en 
l a  t a sac ión  s e  hace un Intento por suavizar l a  obligación tan onerosa de 
l o s  indígenas de los  cuatro pueblos, asienta que l o  haga "cada uno confor- 
me a su posibilidad sobre todo l o  qua l  s e  l e  encarga l a  conciencia  [ a l  
encomenderol ' l .  No sabemos qué resultados haya tenido es ta  sugerencia con 
Antonio de Canpo. 

67. Parece que aquí los naturales están dirigidos a u t i l i z a r  e l  excedente 
de maíz que hubiera de sus sementeras para conseguir en calidad de trueque 
l a  s a l  para e l  uso de su encomendero. Hay que recordar  que a l o s  t r e s  
pueblos s e  l e s  ordenaba sembrar grandes plantaciones de maíz tanto en e l  
invierno cano en e l  verano. Es posible que l a  s a l  hubiera  procedido de 
s a l i n a s  en l a  c o s t a  d e l  Pac í f i co  de E l  Salvador, Honduras ( e l  golfo de 
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Fonseca) o aun de Guatfmala. Cobre s a l i n a s  en e l  go l fo  de Fonseca y e l  
uso de l a  s a l  en los  procesos de amalgamiento asociados con e l  fundido de 
plomo de minas en Honduras y Cñiquimula ( G u a t d a ) ,  veáse Macteod, A&- 
rica Central española, pág. 22 1. 

68. Una pequeña "ciudad" española, asentamiento de l a  década de 1530, en 
un lugar  muy apropiado para  aprovechar los  recursos minerales de l a  r e  
gión. Las minas de Alax, por ejemplo, s e  encontraban -amo veremos más 
ade lan te -  a 8 leguas de Gracias a Dios y o t r a s  a 14 leguas.  Véanse 
Sherman, Forced Native Labor, pág 100 y SS., y Macteod, América Central 
e spño la ,  pág. 49. 

69. E s  notable  que s e  mencione l a  ex i s t enc ia  de vinagre en Coyapango, 
pues Macieod, en su cuidadoso estudio, sólo nota una "vinicultura efímera" 
s i t u a d a  en e l  n o r t e  de Honduras, pero sólo duró pcos años después de l a  
conquista; araérica Central española, pág. 225. Esta es l a  primera mención 
de henequén en l a  tasación. "Xaquimas" son j'qimas. 

70. Hoy en  d í a  Ciguateocán (v-éase l a  nota 54) se conoce cano Santa Ana, 
una de l a s  ciudades más importantes de E l  Salvador y cabecera del departa- 
mento de Santa Ana, situado en e l  noroeste de l a  república. Mientras que 
lo s  otros t r e s  pueblos encanendados a Antonio de Cwipo estaban situados en 
l o s  alrededores de l a  v i l l a  de San Salvador, e l  pueblo de Ciquateocán qur 
daba m á s  cerca  de l a s  minas de ~ e t a p á n ,  l a s  cuales estaban localizadas 
probablemente a l  noroeste de dicho pueblo. Según l a s  tasaciones de Gpez 
de Cerra to  de 1548, ~ i g u a t e o c á n  contaba con 540 inirigenas t r ibutar ios ,  
mientras los  otros t r e s  pueblos juntos sólo contaban con unos 390. Con l a  
excepción de I z a l c o  ( e l  cen t ro  más importante de l a  región para l a  pro- 
ducción de cacao) ,  ~ i g u a t e o c á n  t e n í a  e l  mayor número de t r ibutar ios  de 
todas l a s  encaniendas en E l  Salvador; Browning, El Salvador, pp. 305-306, 
y ~ a r ó n  Castro, La población de El Salvador, pp. 600-601. 

71. La importancia de ~iquateocán para Antonio de Campo no fue únicamente 
debido a l  tamaño de su población t r ibu tar ia ,  sino también porque el  pueblo 
pagaba 500 xiquipi les  de cacao en t r ibu to  a l  año. üna década después, en 
l a  tasación de 1548, esa gran cantidad de cacao había disminuido a 350 xi- 
q u i p i l e s  al año. m en l a  década de 1580, los  cronistas de la v i s i t a  de l  
canisario general franciscano, e l  padre fray Alonso Ponce , mencionan que 
en  l a  s a l i d a  d e l  dicho "bonito pueblo" pasaron "por una puente de piedra 
un buen arroyo con que riegan los  indios sus cacauatales"; veánse: Barón 
Cas t ro ,  La poblacidn de ~l Salvador, ~ á g .  600; Alonso FUnce, ?donso de LIIn 
Juan y Antonio de Ciudad Real,  elación Breve y yerdadera de alqunas 
cosas de l a s  muchas que sucedieron a l  padre fray Alonso Ponce", Anales de 
l a  Sociedad de Geoqrafía e H i s to r i a  de Guatemala 39 (19661, 1 4 :  140; y 
Browning, El Salvador, pág. 54. Se observará que ya en 1538 e l  enmendrr  
r o  t e n í a  sus  propios  cacaota les  en l o s  alrededores de Ciquateocán, los  
cua les  e ran  cuidados y mejorados por l o s  indígenas en forma obligada. 

72. "Pi ta"  e s  voz t a i n a  para  e l  h i l o  que s e  hace de l a s  hojas de una 
p l an ta  del mismo noabre; Diccionario de la Lengua Española, pág. 1032. En 



Guatemala y por extensión en E1  Salvador, es  l a  palabra 6 s  corrientemente 
usada en l a  actualidad para cuerda o cordel. 

73. Acajutla, de origen prehisp'ánico, e ra  muy conocido ya hacia 1550 cano 
puer to  para  l a  exprtación del cacao de los  ricos cacaotales de Sonsonate 
y ~ u a z a c a p á n  (Guatemala), hacia ~ é x i m  y Perú. A pesar de su unportancia 
comercial como puerto marjtimo, su valor estrictamente cwno encomienda era 
poco, puesto que contaba con só lo  veinte indígenas t r ibutar ios  en 1549. 
Acajut la  en 1549 es taba  encomendado a ~ e m á n  S r e z  Peñate, quien recibía 
en t r i b u t o  solamente veinte xiquipiles de cacao a l  año, veinte arrobas de 
pescado y diez fanegas de sa l .  Veánse: Sherman, Forced Native Labor, pp. 
242-43; MacLeod, ~ m é r i c a  Cent ra l  española, 1520-1725, pp- 69-70; y AGI,  
Guatemala 128, f .  6%. ; también Manuel Rubio Snchez, "Apuntes para e l  
e s t u d i o  del comercio marítimo en l a  Capitanía General de G~atemala durante 
e l  s i g l o  XVI" , Revista  de Antroplogía e Historia de Guatemala 5 (1 953): 
2:  63-74. 

74. E s  notable  que en l a  tasación s e  incluya l a  sugerencia de que e l  en- 
comendero pague a uno de sus indígenas t r i bu ta r j . 0~  si fuera a hacerle e l  
s e r v i c i o  de mensajero. Con poqúisimas excepciones, casi  todos los  servi- 
c i o s  mencionados en l a s  presentes tasaciones no requerían de remuneración. 
Se encuentra o t r a  excepción en e l  texto comprendido entre  l a s  notas 67 y 
68, donde s e  menciona e l  viaje  de indígenas "de su boluntad" a la  casa de 
Antonio de Campo en Gracias a Dios. 

75. Véase l a  nota 22. Más tarde, apenas días después de que Alonso Mal- 
donado hubiera  tomado posesión de l a  presidencia de l a  Audiencia de los 
Confines en 1544, CristÓb31 de l a  Cueva s e  casó con l a  h i j a  ilegítima del 
mencionado presidente. En ese manento e l  ex-teniente del Adelantada Pedro 
de Alvarado desempeñaba e l  cargo de f a c t o r  r ea l ,  e s  decir  que tenía  l a  
responsabilidad de recaudar los  tr ibutos pertenecientes a la  Corona: S h e r  
man, M>rced Native Labor, pp. 136-37. 

76. ~ t l a t á n  o ~ t a t l á n  e s  l a  antigua capi ta l  de l a  confederacíon quiché 
también conocida como Gmarcaah o K'unarcaaj y hoy en día  e l  muy conocido 
s i t i o  arqueológico s i tuado  aproximadamente dos kilómetros a l  oeste de l a  
cabecera departamental del  Quiché, Santa Cruz del Quiché. La presente ta- 
sac ión  s e  r e f i e r e  a l  pueblo de Santa Cruz del Quiché, donde los  españoles 
asentaron l o s  r e s t o s  de l a  población de l a  antigua capi ta l  después de la  
conquista española. E l  e s tud io  más importante sobre Utatlán es  e l  de 
Robert Carmack, The p ~ i c h é  Mayas of ütat lán (Noman: University of &la- 
homa Pres s ,  1981 ) .  E l  ya fallecido geográfico FYancis Gall presenta una 
se lecc ión  de los  principales textos históricos sobre Santa 'Cruz de1 pliché 
y Uta t lán  en s u  importante Diccionario Geográco, 111: 578-82 y I V :  199- 
202, respectivamente. 

77. ~ r i s t ó b a l  de l a  Cueva r e c i b i ó  a ~ t a t l á n  en encomienda en e l  año de 
1530 de manos de Pedro de Alvarado y lo  perdió hacia mediabs del decenio 
de 1540, cuando e s t a  provincia pasb a e s t a r  encomendada a l a  Corona. m 
una s o l i c i t u d  de ~ r i s t ó b a l  de l a  Cueva en 1573, en l a  cual e l  viejo con- 



q u i s t a d o r ,  ya r e s iden te  en España, busca remuneración, s e  describ? t a l  
encomienda como ''la provincia de Utatan" y cano "un pueblo de mucha gen- 
te ' ' ;  AGI, Patronato 70-1 -8. Sin embargo, debido a l  papel de los quichés 
de l a  provincia de Utatlán en l a  resistencia a l a  conquista española y sus 
consequencias .( l a  diáspora,  esclavitud, epidemias y enccínienda, por sólo 
mencionar a lgunas)  , s e  notará p r  e l  tamaño relativamente insignificante 
de l a  t a s a c i ó n  de 1538 que ~ t a t l á n  e ra  un pueblo muy reducido e n  pobla- 
c ión ,  con todavía  menos hab i t an te s  que 15 años después de l a  llegada de 
Alvarado en 1524- Para l a  tasación de Utatlán de l a  é p c a  de l a s  tasacio- 
nes de López de Cerra to ,  v'ease AEA, A3.16.2797.40466 (4 de diciembre de 
7553).  Ya en 7546 se menciona que Lkatlán e s t a h  encomendado a l a  Corona, 
y en  1548 s e  nota  que e l  l i cenc iado  Juan Rogel tasó a Utatlán y que ya 
p e r t e n e c í a  a s u  m a j e s t a d ;  A G I ,  J u s t i c i a  289 y Pa t rona to  70-1-8, 
respectivamente.  Se notará aquí e l  caso de o t ro  pueblo situado dentro de 
l a  j u r i s d i c c i ó n  de l a  ciudad de Guatemala, e l  c u a l  t iene una tasación 
c o r t a  y por consiguiente  con obl igaciones t r ibu 'car ias  r e l a t ivamen te  
l i g e r a s  pa ra  sus  indígenas vecinos. Ekto s e  hace más evidente cuando se 
compara e s t e  c a s o  con l a s  t a s a c i o n e s  r e l a t i v a s  a l a s  d i s t i n t a s  
j u r i sd i cc iones  de l o  que constituye actualmente E l  Salvador. La presente 
t a s a c i ó n  e s  i d é n t i c a  a l a  que s e  encuentra en AGI, Patronato 70-1-8, con 
fecha probable del 17 de diciembre de 1538. 

78. Teculucelo s e  i d e n t i f i c a  con e l  número 86 en e l  mapa de Browning. 
~ a r ó n  Castro i n d i c a  que dicho pueblo se extinguió, pero no intenta identi- 
f i c a r  s u  ubicación geográfica. Browning l o  localiza aproximadamente t r e s  
ki lómetros  a l  noroeste de Tecoluca (más adelante en e l  presente docunento 
veremos l a  t a sac ión  de Teculuca), número 85 en e l  mapa y aproximadamente 
d i e z  ki lómetros  casi  directamente a l  sur de Apastepque, en e l  actual  de- 
partamento de San Vicente. Suponemos que e s t a  ubicación s i t ú a  a l  pueblo 
ext inguido (San Vicente) cerca  de donde l a s  autoridades reales un s ig lo  
m á s  t a r d e  obligaran a asentarse a los vecinos españoles que habían vivido 
h a s t a  e l  año 1635 en los  pueblos de indígenas en e l  va l le  de Jiboa (@as 
tepeque y Cojutepeque). Veánse Browning, ~i salvador, pp. 22-23, 38 y 
307, quien advierte a l  lector que l a s  ubicaciones de algunos pueblo$ en  su  
mapa son aproximadas, y ~ a r ó n  Castro, La población de E l  Salvador, pág. 
602. 

Según l a  t a sac ión  de 1548, dicho pueblo contaba con aproximadamente 
t r e s c i e n t o s  indígenas t r i b u t a r i o s ,  en base a l  valioso docune?to que s e  
encuentra en l a  biblioteca de l a  University o€ Texas en Austin, con fecha 
de 1572: " e l  pueblo de Teculucelo que está  en l a  r ea l  corona Ci ta lasque  
Chultepeque y s u  v i s i t a  que son 7 u 8 poblezuelos tienen los  indios si- 
guientes .... E l  dicho pueblo de TFtculucelo y los daoas que estan dichos en 
s u  v i s i t a  t i enen  500 vecinos según consta  por memoria y noticia que de 
e l l o  s e  dio"; Universi ty  of Texas, colección de J, &reía  Icazbalceta, 
20.1, f .  400, "lielación de los  Caciques y número de Yndios que hay en &a- 
temala,  hecha por e l  ~ e á n  y Cabildo, de orden de Su Majestad - 21 de a b r i l  
de 1572" ( p a r a  una vers ión paleografiada con una introducción p r  ni- 
T. Veblen y Laura Gutiérrez-Witt, v'ease Mesoamérica 5 (1983): 212-35). Ya 



que no sabemos si los  misnos "poblezuelos" fueran inc lu idos  o no en e l  
conteo de 1548, e s  d i f í c i l  especular sobre l a  trayectoria de l a  curva de 
población de Teculucelo entre los años de 1548 y 1572. Solamente saIwnos 
que Teculucelo s e  extinguió s in  dejar huella muy obvia en l a  docunentación 
h i s tó r i ca .  M r a  tasación casi  idéntica a la  presente, con fecha del 10 de 
mayo de 1544 y finnado por e l  obisp> Marroquín y Alonso Maldonado, s e  en- 
cuentra en AGI, Patronato 70-1-8. 

79. Para una breve ident i f icación de Gracias a Dios y del centro minero 
de A l a ,  v'ease l a  nota 68. 

80. La inclusión de "si su encmnendero les  diere algodon s e  l o  hilen has- 
t a  doscientas arrobas" nos hace pensar en l a  onerosa costumbre del llamado 
" repar t imiento  de e fec tos" ,  de l  cual no se  encuentra mayor mención hasta 
l a s  Últimas décadas d e l  s ig lo  XVII y principios del XVIII, aunque Lovell 
ha encontrado evidencia de que e l  "sistema funcionaba" en Huehuetenango 
(Guatemala) ya desde 1561 ; W. George Lovel l ,  Conquest and Survival i n  
Colonial  Guatemala : A Historical  Geography of the Cuchmaatán Hiqhiands, 
1500-1821 (Kingston : McGill-Queen' S University Press, 1985), pág. 108. 
Murdo MacLeod nos da una descripción sucinta de l a  forma en que operaba: 
"algunas veces e l  funcionario local s e  transformaba en f a b r i c a n t e  i l e g a l  
o ,  m á s  b ien ,  en supervisor  de l a  industria casera. Esta práctica,  cono- 
c i d a  como repartimiento, canprendía a menudo l a  elaboración de te j idos de 
algodón. En un caso t í p i c o ,  un corregidor c r io l lo  en l a  Guatemala occi- 
d e n t a l  compraría algodón en rama en l a  costa o en e l  mercado de Santiago. 
Lo l l e v a r í a  entonces a s u  jur isdicción en l a s  montañas, obligando a l a s  
mujeres de l a  localidad a que l o  hilaran y fabricaran mantas, l a s  que po- 
d í an  entonces ser  vendidas, con grandes beneficios, a los  indios, c r io l los  
o mestizos de l a  localidad o ,  ñe vuelta, en l a  ciudad. Una vez m á s ,  f u e  
ron muchos los  enjuiciados, pero probablemente l a  mayor par te  de los  casos 
no fueron desc.&iertosl': América Central española, pág. 266. 

81. Dado que los  datos mexicanos de CPlarles Gibson (véase l a  nota 45) in- 
d ican  que una fanega de sembradura de maíz daría una cosecha estándar es- 
perada de 70 a 125 fanegas, l a s  cantidades exigidas aquí para entregar en 
l a s  minas de Metapa, en las  minas de Alax, en l a  ciudad de Gracias  a Dios 
y "quando e l  dicho su encomendero Bs id i e re  en l a  v i l l a  de San Salvador", 
no parecen excesivas  s i  l o s  indígenas t r i bu ta r ios  de T e d u c e l o  tenían 
t i e r r a s  f é r t i l e s  en zonas lluviosas. Calculamos que en 30 fanegas de sem- 
bradura (es  decir ,  264 acres o aproximadamente 2.5 caballerías) se hubiera 
podido cosechar e n t r e  2,100 y 3,750 fanegas (ca lcu lando en base a l o s  
datos de Gibson para México) . 
82. Para l a  ubicación geográfica de T e d u c a  o l o  que hoy en día  es Teco- 
luca ,  véase l a  nota 78, a s í  como e l  mapa de Browning y ~ a r ó n  Castro, La 
población de E l  Salvador,  pág. 602. Barón Castro indica que en l a s  ta- 
saciones de Ljpez de Cerrato aparece deletreado "Tecoyluca". Dichas tasa- 
c iones  no mencionan e l  número de indígenas t r ibutar ios  para Temluca, pero 
Browning ca l cu la  para  1548 una población t r ibu tar ia  de aproximadamente 



Loi tasaciones ¿le tr~btitos dc 1 736- 154 1 391 

240. ~ e á s e  AGI, Guatemala 128, f .  1. 

83. Para Tecoluca, cano en e l  caso de Soyapango, v'ease l a  nota 69, donde 
aparece una indicación de l a  existencia de viñedos en l a s  primeras décadas 
p o s t e r i o r e s  a l a  conquis ta  española.  En e l  caso presente mencionan no 
s ó l o  vinagre s i n o  también vino. Nótese que también mencionan vinagre y 
vino en l a  tasación de Chapeltique, en e l  f .  4v. del  presente docunento. 

84. La fecha indicada en e l  t e x t o ,  v i e rnes  4 de j u l i o  de 1538, es  l a  
c l ave  para ident i f icar  el  año en que se  hicieron l a s  presentes tasaciones. 
Véase l a  discusión en e l  texto introductorio. 

85. La Última f r a s e  de l a  tasac ión  "y a otro año den demas de l o  dicho 
cada año cien to ld i l los  y cien naguas", parece ser una aciición a l a s  obli- 
gaciones, psiblemente añadida a l  término de su redacción. 

86. Estando inc lu ido  en t re  ''los tenientes" de Pedro de Alvarado, es cu- 
r i o s o  que no s e  hayan encontrado mayor cantidad de datos sobre Gaspar Avi- 
les de Sotomayor. Los pueblos a los  que s e  hace referencia aquí parecen 
e s t a r  s i t uados  en l a  jurisdicción de San Miguel. Ec probable que Avilés 
s e a  e l  mismo "capi tán  Avilés", c i t a d o  por  Cherman, unos doce años más 
t a r d e  (a l rededor  de 1550) en l a  época d e l  licenciado Gpoz de Cerrato: 
"Cerrato regaló a su yerno, Sancho Cano Guerrero, un gran repartimiento en 
l a  v i l l a  de San Miguel, e l  cm1  había pertenecido a l  capitán Avilés, quien 
durante  muchos años fuera o f i c i a l  de aquel asentamiento y se& &S Casas, 
'un ladrón muy poderoso'. Se decía que dicho pueblo pagaba anualmente más 
de 2,000 pesos de  oro a su encanendero anualmente"; Forced Native Labor, 
pág, 769. 

87. Chapeltique s e  iden t i f i ca  en e l  mapa de Browning con e l  número 105, 
ubicado unos veinte kilómetros a l  noroeste de l a  v i l l a  de San Miguel. Se- 
gún l a  tasación de Gpez de Cerrato, dicho pueblo contaba con 60 indígenas 
t r i b u t a r i o s  en 1548; véanse también Barón Qstro,  La población de El Sal- 
vador,  pág. 609, y A G I  , Guatemsla 128, f .  189 (citado por Barón Castro). 
Según e s t e  Último a u t o r ,  e l  nanbre del pueblo aparece amo "Chalpetique" 
en  l a  citada tasación de Gpez de Cerrato. De acuerdo a l  informe del  deán 
y cabi ldo  de l a  c a t e d r a l  de Santiago de Guatemala del año de 1572, "e l  
pueblo de Chapaltique jurisdiccion de l a  Villa de San Miguel y los  &S 

de su v i s i t a  que son diez y seys pueblos tienen l o s  vecinos s i g u i e n t e s  - 
don Alonso Cacique y gobernador y Juana su mujer. t i ene  e s t e  dicho pueblo 
y los  danas de su v i s i t a  5% vecinos cano consta del padron y cuenta hecha 
por  Bartolome de Vilchas cura y vicario del dicho partido". Obviamente, 
es imposible comparar l a  jurisdicción c i v i l  y su población t r ibu tar ia  del 
año 1548 con l a  jurisdicción eclesiást ica  y su población de feligreses de 
unos 24 años más adelante. Para l a  c i t a  de 1572 véase Veblen y Gutiérrez- 
W i t t  , "Relación de los Caciques", $19. 220. Dichos autores ponen Vilchas 
cano e l  apellido del cura, pero pensamos que 6 s  bien sea Vilches. 

88. "Las minas de l a  sencion" serían 6 s  bien las de l a  ~scención ,  pero 



no ha s ido  pos ib l e  has ta  ahora ident i f icar  su ubicación geográfica. E s  
no tab le  que hayan sido minas de oro, ya que l a  minería aurífera no fue tan 
común en centroamérica como l a  de plata.  Sobre l a  minería en l a  región 
centroamericana, véase MacLeod, América Central española, especialmente 
pp. 215-23 y SS. ¿Será posible que dichas minas estuvieran en los alrede- 
dores de Gracias a Dios, coma en e l  caso de las  minas de Alax (mencionadas 
en e l  p resente  documento), donde existían minas de oro? véase Sherman, 
Forced Native Labor, pág. 100. 

89. Para mención de Tamimalco o Taminalco véase, en e l  texto del presente 
documento, l o s  f o l i o s  5 y 5v. y l a  nota 98 para su identifición y ubica- 
ción gagrá f  ica. 

90. Barón Castro y Browning i d e n t i f i c a n  a Moncagua c m  e l  pueblo del 
mismo nanhre. Hoy en día ,  e l  mismo es tá  ubicado a 1x10s diez kilómetros a l  
noroeste  de San Miguel. Lleva e l  número 135 en e l  mapa de Browning y, 
según l a  tasación de Ihpez de Cerrato de 1549, contaba con 100 t r ibutar ios  
indígenas en aquel año. En 1572 dicho pueblo fue descrito de l a  siguiente 
manera: " e l  pueblo de Moncagua cabeza de v i s i t a  del dicho pueblo de Non- 
cagua y v e i n t e  pueblos que t i e n e  de v i s i t a  que es  en los términos de l a  
v i l l a  de San Miguel t iene l a  gente siguiente- don Francisco Abilla caci- 
que e I s a b e l  s u  muger - este  dicho pueblo y los demás de su  v i s i t a  t iene 
seysc ien tos  sesenta y ocho vecinos ceno consta por e l  padrón y cuenta del 
padre Jorge  Goncalez cura y v i c a r i o  que fue del dicho partido": c i t a  de 
Veblen y ~ u t i é r r e z - i i i t t  , "Relación de l o s  Caciques", pág. 221. Véanse 
también Barón Castro,  La población de E l  Salvador, pág. 609, y Browning, 
E l  Salvador, pág. 308. 

91. ~ q u í  encontramos l a  primera mención de regadío en estas  tasaciones. 
No sabemos si l a  siembra de regadío de f r i j o l e s  haya sido cmún en Monca- 
gua, pero a l  menos sugiere que deben haber tenido suficiente abastecimien- 
t o  de agua en dicho lugar. Es probable que l a  cosecha obtenida de dicha 
sementera huhiera sido considerablemente mayor que l a  de una sementera s in  
regadío.  Siempre hay que tomar en cuenta que l o s  vecinos de Moncagw 
t en ían  que dedicar una extensión de sus t i e r r a s  -quizá entre l a s  mejores- 
a l a  sementera de f r i j o l e s  para su  cncmendero Gaspar ~ v i l é s  de Sotomayor. 

92. Tanto Barón Castro como Browning están de acuerdo en que e l  pueblo 
ext inguido de Tocorrostique s e  encontraba cerca del próximo pueblo consi- 
derado en e s t a  t a sac ión ,  Guata Oxiao, Guataoxia o e l  pueblo conocido hoy 
en d í t  ceno Guatajiagua en e l  departamento de Morazán, a unos veinte kiló- 
metros a l  norte de l a  v i l l a  de San Miguel. Browning, quien i d e n t i f i c a  a 
e s t e  pueblo con e l  número 109 en su mapa, l o  ubica a pocos kilómetros a l  
nores te  de Guatajiagua, mientras que Barón Castro explica que "seguramen- 
t e  s e  t r a t a  de Pa toros t ique ,  cuyos restos s e  encuentran en e l  cantón E l  

Maguey, un kilómetro a l  sur de Guatajiagua". En l a  tasación de Lópz de 
Cerra to  de 1549, dicho pueblo contaba con 160 indígenas t r ibutar ios ,  y s e  
hace mención de 61 dos veces ( f f .  188 y 1901, l o  cual indica que por aquel 
año Tocorrostique fue  encomendado a dos individms. E l  pueblo vecino de 
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Guatajiagua se encontraba encanendado en dos individws también en l a  mis -  
ma tasac ión .  véanse Barón Castro, id poblacián de E l  Salvador, pp. 609- 
10, especialmente l a  nota 12, y Bliowning, E l  Salvador, pág. 109. 

93. "Macamorra" o mazamorra, despectivo de masa. Define e l  Diccionario 
de l a  Lengua Española, pág. 858, que e s  "comida mmpuesta de harina de 
maíz con azúcar o miel ,  semejante a l a s  poleadas, de que s e  usa mucho en 
e l  ~ e r ú ,  especialmente entre l a  gente pobre". Es m y  parecido a l  a t o l l i  O 

a tole  mexicano, o sea e l  a to l ,  voz guatenalteca. 

94. Sobre l a  ubicación geográf ica  de Guata Oxiao, o Guatajiagua hoy en 
d í a ,  véase l a  nota 92. Según l a  tasación de I&ez de Cerrato de l  año de 
1549, Guataj iagua contaba con 100 indígenas t r i b u t a r i o s ,  divididos en 
forma e q u i t a t i v a  entre dos enmnenderos: ~ a r ó n  Qstro, La población de El 
salvador, pág. 609. 

95. Barón Castro ubica a Tangolona "en e l  término municipal de Moncagua", 
o t r o  pueblo encomendado a Gaspar ~ v i l é s  de Sotcmayor en l a  presente tasa- 
c ión  (véase  l a  nota 901, y Browning l o  ident i f ica  w n  el  n b e r o  134 en su  
mapa, cont iguo a l  mencionado pueblo de Moncagua. Según l a  tasación de 
~ Ó p e z  de Cerra to ,  Tangolona contaba con sólo 40 indígenas t r ibutar ios  en 
e l  año de 1549. Alrededor del año 1572 es probable que dicho pueblo haya 
s i d o  incluido en e l  conteo eclesiástico de vecinos de aquel año del parti-  
do de Moncagua, citado en l a  nota 90. Véase ~ a r ó n  Castro, La población de 
El Salvacbr, pp. 609-610, especialmente l a  nota 14. 

96. Nuevamente, en e l  caso de Tancjoiona, s e  nota una gran flexibil idad en 
e l  lenguaje  de l a  tasac ión  del año de 1538, l o  cual permitiría por parte 
de su encanendero amentar wnsiderablanente l a s  obligaciones laborales de 
l o s  indígenas t r i b u t a r i o s  de dicho pueblo. No sahemos si en es te  caso 
"morales" s e  r e f i e r a  a una espec ie  de á r b o l  o a l  arbusto que da moras. 
Tampoco sabemos s i  después d e l  año 1538 se hayan descubierto m i n a s  "en 
término de diez leguas'' de l a  v i l l a  de Can Miguel. Para los  diversos usos 
de "moral" y "mora", véase e l  Diccionario de l a  Lengua E%p&ol¿i, pág. 894. 

97. Centro de minería y v i l l a  de españoles ubicado en Honduras, también 
conocido como ~a Villa de l a  mncepción del Valle de Cwnayagua o, más in- 
formalmente en l a  región, cano L3 Nueva Villa de Valladolid. Según Sner- 
m, Canayagua fue escogido (en 1544) para serv i r  cano primera sede de l a  
nueva Audiencia de los  Confines, establecida bajo l a s  diversas provisiones 
de las Leyes Nuevas ( 1542-1 543 1 ; pero, dado que e l  pueblo sólo s e  había 
es tablecido apenas dos años antes, es decir  en 1542, los t r e s  oidores y su 
presidente Alonso hldonado no encontraron l a s  f a c i l i d a d e s  adecuadas y ,  
por cons iguien te ,  t r a s l ada ron  l a  Audiencia a Gracias a Dios, lugar más 
conveniente para  tales  efectos. Esta información nos hace pensar que en 
e l  año 1538 Comayagua no era  más que un campamento de mineros españoles y 
sus  s i r v i e n t e s ,  junto con sus cuadril las de esclavos inaigenas y negros; 
S h e m ,  Forced Native Labor, pp. 701 y 129. 



98. Tamimalco o Taminalco, en l a  tasación de 6 p e z  de Cerrato del año de 
1549 y según Browning, e s  e l  presente Intipuca, un pueblo ubicado en l a  
p a r t e  c o s t e r a  de l  departamento de Can Miguel, a l  sur de l a  laguna de 0 1 o  
mega y a l  norte de l a  costa del Pacífico. Este pueblo l leva e l  número 155 
en  e l  mapa de Browning. En l a  t a sac ión  de 6 p e z  de Cerrato, Taminalco 
contaba con s ó l o  50 indígenas tr ibutarios.  Aunque s e  t r a t a b  de un asen- 
tamiento pequeño en población, sus obligaciones t r ibutar ias ,  especialmente 
en términos de pescado y sa l ,  fueron enormes. ER l a s  tasaciones a n t e r i o  
res  de Chapltique, Moncagua y de Tocorrostique (pueblos  encomendados a 
Gaspar ~ v i l é s  de Cotomayor) se menciona que sus indíqenas t r ibutar ios  te- 
n ían  l a  obl igación de que "vayan l a  s a l  e pescado a tamimalco que obieren 
l o s  de a l l a  dar" .  Véanse Browning, ~l Salvador, pág. 308, y l a  tasación 
de Chapeltique (en páginas anteriores de l  presente a r t ícu lo) .  ~ a r ó n  Cas- 
t r o ,  La población de E l  Salvador, no intenta ident i f icar  Taminalco en su 
apéndice 7. 

99. Cingal t ique o Cingualtique, hoy en día  Singaltique, s e  encuentra "en 
e l  término municipal de Chapeltique", departamento de Can Miguel, según 
~ a r ó n  Castro. En e l  año de 1942, Singaltique fue e l  nombre de una hacien- 
da ubicada en los  confines de dicho municipio. En e l  mapa de Browning, 
dicho pueblo e s t á  ident i f icado con e l  número 103. Hasta l a  fecha, no ha 
s i d o  posible ident i f icar  a Aiaxoatique. Una remota posibilidad podría ser 
e l  pueblo de Xoaytique o Jocatique (según Eirowning) o Jociait ique (se& 
Barón C a s t r o ) ,  aunque su ubicación geográfica en e l  departamento de Mora- 
zán l o  pondría bastante le jos  de su pueblo hermano de Singaltique. Estan- 
do ambos inc lu idos  en l a  mima partida de l a  tasación, es  más lógico que 
estuvieran contiguos. h l a  tasación de 6 p z  de Cerrato de 1549, Singal- 
t i q u e  s ó l o  contaba con 30 indígenas t r ibutar ios:  ~ a r ó n  m s t r o ,  La pobla- 
ción de E l  Salvador, pp. 610-1 1, y Broming, E l  SalvadDr, pág. 307. 

100. E s  pos ib l e  que aquí s e  haga referencia a l  pescado que s e  obtenía en 
Taminalco, aunque en l a  tasac ión  breve de dicho pueblo no s e  menciona 
"olanina". Sobre el consmo de olomina, véase l a  nota 60. 




